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c:ofJalep CAS-033/2016

I
MONTO: $288,088.42 INCLUYE ¡.VA

VIGENCIA: DEL 01 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL,Z016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El. COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL. TÉCNICA, RI,pr'1l.·S¡:'NTADO POR El.. MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR l.A OlHA, TIEMPO s. A. DE C, V., REPRESENTADO POR EL
C, ALEJANDRO CASTILLO MALO JUVERA, EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL. A QUIENES L,N 1..0 SUCf,SIVO y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO S.E LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVArvléWl'E. y EN FOHMA CON,JUNTA C0rV10"LASPAI'ÚES". DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS; '.' i

!
O E CLAI'lAC¡dN'E.$

l.. DEL "CONALEP"

1,1.- QUE ES UN ORGAt:JISMOP~BLlgQPE;SCE:NTRALI;¡:",DODELE9TAD9.CON PEi1S0NALlDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS,CREADoPOl'VDECRErOPRESIDHNCIAl. DEl. 27 DE nJCIE:MBRE: DE. '19"18, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAl.. De 1.1\ F'r::'DI":F~ACI()N El.. 2\) DEL MISMO MES Y A¡;jO, CUYO OBJETO ES LA IMPAirTlCIÓN DE: C:DUCACIÓN
PROFESIONAL TECNICA, CON LA FINALIDAD DESATISFACE:R LA D[oMANOA DE PERSONAL TECNICO CALIFICADO f?ARA
EL SISTriMA PI«)OU.CTIVODEL PAls,ASiCOMDEDUCACIÓNDE .BACHILLERATO DENTRO DEL. TIPOMWIO SUPERIOR
DE CONf'OFIMIDADCON LOS DIVERSOS QUE REFORMAt"EL DE,cRETOOUE'OI,EAAEI.. "CONALEP" DE f'l=C11A 2.2 DI:
NOVIEMBRIO DEIW3, PUBLlCADDEN EL DIARIO.DFICIALpgI'A FEDER",C1ÓN El, 08DE DICIE:MB'Fl~ DE 19\)3, y, DE.
FECHA 29 DE, JÜLIOOE 2011, P(JSLlCADOEN.ELbIARIOOETCIALoE LAFEDEF<ACIÓN,'ELQ4 bE AGOSTQDE 2.011.

1.2.· QUE COMPAI,¡:CE EN.ESTEACTO R,EPRES¡:¡NJ'APÓFORELM;A,E,E. JOS~L,U¡SJZQl.JIER.D0<30NZÁLEZ,EN SU
CAf,ACTr'R DE ..piRE:¡::TOR .D~ IN~RAE$J'R4ICTU¡:¡AYA09P)SIQlor:!ES;TQPA VEZiopq CUEN¡iI\CPN PODf5R PARA
ACTOS DE ADr01NJsTRACI6N'CO~O'C()NSTAE:NLA.E;SCRlT'\!RAPéJBLIC",':NÚMERo 1,$314, DE FEC.HA.1'7 DE JUNIO DE
201:\, PROTOCOUg1>iDA A~ITE: LA ~EDEL.NOTARiO:PÚBLICÓ t<J0A1:,QEL,:l1fÍ'A,tlO D,EMS*ICO,L1C§NCIAl.lA PA'mICIA
IRMA FIGUERO."- 'i3J\J"KOW,

1.3.· QUE COI~ LA r:INi:\LJPAD DE IMPtlLSAR,FoérALliCFiRY:CQf\l§;OtIDAI'f'1 LOSSERVlqlOS EPLJCI\TllIOS OUE OFR~CE,
LE RESUI.TII DE f'IIoRTICI.'ILAR IMFOIHANGIACE:LEBgAREL P-RE$ENTE!\Ck,lERDOPE\lOLUN'f:AI)ES,

" + ~

1.4.· QUE. e'AF<A CUSRIR{ LAS EROGACIONES QUESEQERIVE:NQELPRg~gt<J:rE CONTFU\fÓ,LA SECRETARIA DE
FUUCACIc'!N PÚBLlCAAK¡UNCIO ELPPESl,jPUESTOOORRE:SPONDJENTE AIRAVES DE LA'DJ$E:CCIÓN GENERAL DE
PREWPUf'SIO y I'HéOLJRSOS'·Y'JNANCICHÓS, MEI1lIAN'[r:OFICIO);JI'JM,EROIDE REFi;RENCIA 710.20'15.10.2,':8940. DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE QE201& Y LA DLRECCIÓNDEADMINIST,RACIÓN.FINANCIEiRAloEI., 'CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL. A 'TRAVES DE: LA SUFICIENCIA NÚME:R001250 YREÓLJISLOló~1 DE BIENES Y SERVICIOS
NÚMERO 0000133.

1.5.- QUE ESTA INSCRITO IoN EL~~GIS:li~Q~éDgfUIL.C1ECt:JNTRIElLJy~N±~~ Dé LA SEC¡,ETARIA DE HACIEN\lA Y
CREDITO PÚflLlCO CON CLAVE. NUMERO'tNE:'781229'Bk4: '

., ~"

1.8.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEI·'TIEMBRE No. 147 NORTE, COL.ONIA LAzARO
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148,

1.7.- OUE LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE I'H,ALlZÓ 11 'lHAVt'S DEL FFWCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN Ir
DIRE:CT" NÚMERO AA·011L5X001·E56·2018, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTicULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE/í
ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, mOCHDINlIENTO DE ADJUDICACiÓN
APROBADO POH LA DIF~I:CCI6N DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP.

11. DEl. "PROVEEDOR" .

11,1,· QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No, No. 6,462 DE FECHA 05 DE ,oICléMBRE' \\
DE 1967, OTORGADA ANTE. LA Efé DEL LIC. FRANCISCO SUINADA PORTILLA, TITULAR DE LA NOTAHIA PUBLICA ~
NÚMERO 115 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN El.. REGISTRO PUBLICO DE LA PHOPIEDAD Y EL COMEF~CIO

, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 2030, 01::: FECHA 2.3 DE JULIO DE H)($8, MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE
CON'IHATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

1\.' .. ~.. '.
~Kc,

\,
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CON ESCRITURA PÚBLICA N' 20,866, DE FECHA 23 DE AI3RIL D[ 1\185, ANTE LA FE DEL LIC. F. JAVIER GUTIÉRREZ SIl.VA,
NOTAI'::IO E'ÚSLICO N' 147 DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL. HOY CIUDAD DE MÉXICO, SE PfWCO\IZÓ EL CAMBIO A
SOCIEDAD ANONIMA DE CAlolTAL VARIABLE.

. IL2"OUE EL C. ALEJANDRO CASTILLO MALO JUVERA, se ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL F'RESENTF
INS\I::UMENTO, 1..0 CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 69,339 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2015,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMEI'W 94 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ERIK NAMUR
CAMPESINO, FACULTADES QUE A l.A FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI L1ITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CQN NÚMERQ 275504507535;\ EXPEDIDA POI:: El". INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMOS QUE SE INcor'PORAN AL PI::E.8ENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No.'!, ASIMISMO, QUE
I'ECONOCE. y HACE SUYA LA PROPUESTA TÉCNICA ECONOMICA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2016, EMITIDA POR EL
C FRANCISCO JAVIER RUVALCABA PÉREZ, REPRESENTANTE LEGAL DEL PI,OVEEDOR

11.3.· QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y ¡::EÚNE LAS CONDICION~:S LEGALES, TECNICAS y
ECQNOMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LAEJECUCION DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QU¡;bENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA IMPORTACiÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA LA FABRICACiÓN OE
RELpJES, TROQUELES, MAQUINARIA Y ACCESORIOS, Asl COMO PARTES, REFACCIONES E INCLUSIVE RELOJES
ARMADOS O EN PARTES, ENTRE OTRAS.

IL4.- QUE EsrA INSCRITO EN EL r::CGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. TIE671206BF2 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CEDULA Y SOLICITUD DE. INSCF'1IPCIONCOMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS ~N

EL ANEXO No. 1.

11.5." QUE TIENE EST.L\[JLECIDO SU DOMICIUO EN LA CALLE SAN LORENZO N' 1009 PISO 3, COLONIA DEL VALLE,
DEl:EGACIÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICÓ, CIUDAD. DE MÉXICO, CP 03100, MISMO QUE SloNALA PARA, LOS FINES Y
EFE¡:;TOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

I
11.6. 'QUE NO SE ENCUENTF<A EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS [eN EL ARTICULO 50 DE L.A l.EY DE
ADQUISICIONES, ARRE.NDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, OUE LE IMPIDAN CONTRATAf::

11.7.· QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
AI::RE'NDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAM~NTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATEf::IA Y LOS ANEXOS OUE FOf::MAN PARTE. INTEGRANTE DEL P¡::ESFoNTE
CONTHATO.

111.- IrE "LAS PARTES".

1I1.1.L QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD. ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTE.NTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
Del.. PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADes.

EXPUESTO LO AN'rl':I::IOF, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPIWMISO A LA FOf1MA Y TÉf::MINOS QUE SE I'ST.'IBLI:CEN
EN LAS SIGUIENH,S,

CI.ÁUSULAS
I

PRII\'IERA: DBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATü CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESloONDIENTES A "413 RELOJES DE PULSO PARA DAMA Y CABALLERO, PARA LOS
TRABAJADORES DE OFICINAS NACIONALES Así COMO LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y SUS PLANTELES, REPRESENTACiÓN ESTATAL OAXACA Y SUS PLANTELES, QUE CUMPLEN 5,
10, 15, 20, 25, 30 Y 35 Afios DE SERVICIOS ININTERRUMPIDOS, DURANTE EL PRESENTE ANO", DE CONFm~MIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMAs DESCf::IPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NUMEHO 2, MISMAS QUE FIRMADAS f'OR "LAS PARTES" FORMAN f'ARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

I

Pr-AbMVO-CONALEP-OO'I-Pr-O I-F-OI
JU'G. 2

Cl'~lJC 16 ek Sept¡enlhr~, \'In. (47 N'I~" Col, L~izfln~) (':~rden¡¡~, Mdept:i~', B~Hd() (.k Mex¡~'ú, CP :'1 l4f,~

Tdó;'())'¡o Gl {'Yn) 2 7101'\ 00 e,'\I,. 247S \.,.~ln"\I,If.:'(jllt~¡~~1\1.,~/jill,m1'
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CAS-033/2016conalep
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SE COMPI,OMETE y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A "413 RELOJES DE puLSO PARA DAMA Y CABALLERO, PARA~¡loOS
TRABAJADORES DE OFICINAS NACIONALES Asf COMO LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PAR EL
DISTRITO FEDERAL Y SUS PLANTELES, REPRESENTACiÓN ESTATAL OAXACA y SUS PLANTELES, QUE CUMPlo N 5,
10,15,20,25,30 Y 35 AÑOS DE SERVICIOS ININTERRUMPIDOS, DURANTE EL PRESENTE AÑO", DE ACUERDOktAS'
SIGUIENTES CAHACTERISTICAS:

¡::"''':':7c:C''D'E'sle'Rlr:'crdN ····".':"+~l
'·~ce~::lti:Xld~bl~;'.·'~':~i~::f~::::~~-, cOI:r-:I::::-'-"'······,·..
plata/dorado, caratula. blanca, brazalete e}{pans¡ón~ caja I

de 22mm, WR 30 m.

':Ace'oi(Jo~¡d~61!1 •• rrtov'lm lento cua rZD, colo,.~imeta I
plªta/dOral;j,o;.cariÍt~l~ blancí',qj,a de 30 mni,'WR 30

--,-+"m""--"-c~,,""'"''''''''''''''~'-''' . " __. ..

A¿ero inoxidable, movimiento cuarzo, cristal mineral,,
correa de piel negra, caja nomo p"lido de 3q mm •

... ,,'_______ ~a ra_~J_a..",,~~¡¡,,~a!_'!','!.\ 30_~c "...... .. ...... ,',.......... __
,

,t'"'-~" Acero inoxidable. movimiento cuarzo, cristal mineral,
\,·" ..:l correa piel Azul Marino, caja dorado de 37 mm , I

..... ,, __ .. ,,_.:II..________~ªEª!~J~~ la ncª!._L_~~I~~i¡¡L<!_~! WR"?Q~.... _

:/:53

28
·....·---..---------R~ióJ'Dá,)l;¡

18, '1 "----------

I

..".4}
6

2

4

.............._. .. ..29 _..__....

------5····

":PWRml.J!)}i,IC1Ji.NtiO'ÁCí",'iTéi!!5NCEPtd ~"F"":"""'"
"'"',.. ~,•••_.. ,.. ,••,_•._.l. ,_ .••,.",,.,'",'"","."".'".' ..".,,," ._.._ .. ".,,,..,'. ,. ,.•.J,-.,.-----.-'..i¡;:~-----1 I RelQj D~ma '4

:~"l

0"";'\
l",

Pr·ADMVO"CONALEP-001-Pr·OI ...F"OI
JLRG

Call1'; 16 de ~1€,.,plk..l'l'lbr~ No, lll7 Nte.,. Col. Lál.ltrO C(Jr;jCl1.~IS. iVl~':Iq)~;t, E:';U.td~} d\i Mb¡i<~i). ep 52 J4R
ToeJér()J'l<J 01, (721) 171 OH 00 ({uL 24T; ·wW\~'.~',(llofll[~RM:~dl!Jl.rr<l!lJr:
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Acero inoxidable, Bimetal, movimiento cuarzo, cristal
mineral, extensible acero, de 38 mm , caratulo
Blanca, Luz Indiglo '-', WR 50 m. Brazalete

a'!!oilju~t~b.I~ • . _ _

Acero inoxidable, movimiento cuar1.O, cristol rniner
correa Nylon AzullV1ill'ino, cilja "cero de 38 mm ,

Ea_~!'!'~!'._BJ.~~~_a_'_.i:'I?:_1 nd i~.1?..~_,\¡\J_~_~g_rrl_: . _

Acero in(Jxidable, movimiento cuarzo, crist;;1 mineral, '
extensible Piel Cafe, de 38 mm , ,aratula azul marino,

~~~__~,:,?Jl>lo e, W_~.?Q ..'~!.:._ _ .

Movimiento cuor1.O, cristal. mineral, cOrrea Nylon
negra, cilja de ,ilicon de 44 111m , caratula negra, tuz

... _1" di¡;1 o ®L~i\..2(),..rr2:.._..,______ _

Acero inoxidable, movimiento cuarzo, cristal mineral,
extensible Piel azul marino, de 40 mm , caratula azul

_.0'~~~i!~?LL(~ , ..1n9i¡;!_'~__~!_~_R..?Q_':fl.: .....______ _
Notas:

l
1'- Las carátulas de los relojes deberán ser impresas
con el logotipo del COlialep a una sol. tinta colcr verdo I

pantone 335 (se anexa Logotipo)

---- ------------ ------ --- ----------

Acero inoxidable, movimiento cuarlO, cristill mineral,
extensible Piel beige, de 40 mm , Coratula "'ul

________ '21~.r.I~.?,...L~~_~n_d iglg__'j_~~_?g ..~':. _

._----------- ----

Reloj Caballero

-'-" ··1----------------_··_······Reloj Caballero

13

17

8

12

62

..,~ "-,.._-'_.- --- "''''-,.,-,_.._~---
'13

111'------.1- .:t.!! Re'IOj Caballero---- -------
I
I

29 I...,-----------TRel¿(cab.iíero--

4

-----¡ .

\

9

-----._._"..,".'"''
10

,. -~,..,. ,

._~~_~~~!f¿."1~ _

''"Ój~·--~~:~:¡:.~E~~~~:2,
4 . .. ...........,.'=0----------- _WR__~Q-'_~I:_~r~z~l:'t:'a_t¡t_~al'!~!!'_~~~ .... _

Reloj Caballero ;J1
1

(,::<?!,.: Acer(J in(Jxidable, movimiento cuarzo, cristal mineral,
'..::.":/._:</ correa Nylon Azul Marino con beige, caja acero de 38 :

_._. __ 1.1 '!'_rll_L'::.<l.ra_tu..I.a §I~Dc_a} ~'!~__~':'.¡ji¡;_I?_~~, __Y!'~ .. ?º_~\1_, _

Pr'ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-O1-1-'-01
./eRG 4

CI)¡h~ ¡6 de Stp¡¡'¿:mbr'(" No I ,'.)7 Nu~" C'ü). L:i:·~l:¡'C~ Cán1eD~\5, rvh::tcr~c, bllM-lú de M~;:!-:',¡(,:(\ (;P 5~, 14t1
Tdet~lIl() n ¡ r)'~l ¡;; 'J j 08- 00 ~~,t, 2.)'7~, Wl,T,'W",¡~(¡.:i~'I~It,~},.I)\\l~u·/r,\
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LOGOTIPO:

I

INSUMOS QUE PR:;clRC:IQNARA EL "CONALEP'.', Al ·"IlRO\!EEPóá;':

~k~~.~~~g~RA POR IOARTSipéLfDIREC9IPNpéPER$d~AL DIS~ErtEG()NARCH-ly~61~'I"AL DtoL LOGOTIPO DE LA

EL "PROVEEDOR" SE COMPROM¡:,-i'ELAPROPORCIONAR UNA GN'ANTjAOEJjNA~.O[JE LOS BIENES ENTREGADOS.

~~~~1~~:~~~7~l:~~i~~~~~~~/1~:N~~~i~~E~:t~~~!~~~~~:ÓL~::.I~~f!c~~g~FTg~~~~6'T~~~:iA~¿ ~
ELECTRODOM~STICOS. DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA MEXICANA NOM·024·SCFI-2013,

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS,· LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
OUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE. CARTA GARANTIA.

Pr-ADMVO-COillALEp·OO l-PI~Ol-F-Ol

. Ji.HG. 5

~ ...

c~no l6 (1(,'. Scpti¡,:·,ml'¡'('. N<l. 147 I\lte., Col. l...<'\'lIHO CA~den¡i.s, h1t,,\tpe(:, b~t~d(l Qt) Méxko.. CP ~\2 '14ft
'I'clM(m(¡ o1(ln):1 "Y! (lg 00 C~~,t, ?47,~ ~w¡w ,«::\~IIIJ;'''.'~lfMI'41~.~J~~x
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CUARTA: MONTO,- "LAS PARTES" ACUEf'DAN OUE El. MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRA POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENE.S OBJETO DCl. F-'F-~ESENTE CONTRATO, SERA DE $248,334.85 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 65/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE
CONFOI"MIDAD AL ANEX.O NÚME¡;:O 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PI,F-SENTE CONTf'ATO, y DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE

;Ol'Al..f'1.

EL "PROVEEDOR", MANIFII,STA QUE EL PRECIO 310M FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONmATO.

QUINTA: FORMA DEPAGO.- EL. "CONALEP" SE OBLIGA A m:ALlZA¡;: EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICI()N POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", El. CUAl. NO
PODRA EXCEDER DE VElN'n: OlAS NATURALES POsTEF~IORES A L.A FECHA DE PRESENTACiÓN DE LOS CFOI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES .A TI,AVIOS DE INTERNET CORf'ESPONDIENTE; DE CONFORMIDAD CON EL
ARTicULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. Af'RENoAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTor, PÚBLiCO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS. LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE L.A.VIGENCIA DEL CONTRATO SEHA DEl... 01 Al. 20 DE SEPTIEMBRE
DEL 2018, PEHIODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAr, L.A TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.· EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
I::STE CONTRATO, EN EL ALMACéN Y DISTRIBUCiÓN DEL CONALEP, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL,
PAROUE INDUSTRIAL TOLUCA, eSTADO DE MÉXICO, CON UN HORARIO DE 9:00.A14:00HORAS, DE LUNES A VIERNES.
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERA INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECII'ICACIONES TIOCNICAS, UNA P,T1S0NA DESIGNADA POR EL "CONAL.EP" SERA LA
ENCARGADA DE VEf<IFlCAR QUE LO ENTRI,GADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO por, EL
"CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFf'.RTA TIOCNICA y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE L.OS BIENES.- EL TRANSPORrE DE LOS BIENES CORREf,A A CARGO DEL "PROVEEDOR"'/(
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, CN EL LUGAR CITADO EN LA CL.AUSULA ANTERIOR, y A ENTEIlA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL. "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A F1EINTEGRAR Al..
"CONALEP" L.AS CANTIDADES QUE HAYAN SIDo F'AGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRAHSE
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABL.ECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL OC
L.A FEDERACiÓN, COMO SI SE lHATARA DEL SUPUESTO DE PHÓmWGA PARA EL PAGO DE CRt'DITOS FISCALES,

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EX.CESO EN CADA CASO Y SE COMPUTAF~AN

POR OlAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP"

Pr-ADMVO-CONALEp·OO j·Pr·Oj·F.O '1
.JLRG

Cill](~ t6 (h~ ~optk1l1bre Nt) 14? N/c., Col. Lt\?;,u(l Ciird¡;'I'lIIS, Mdtpt,c, E~ll1Jo dú Mé;(ico, el' 51 14l\
T¡,:~l~,~,{!J)ü OJ (7:~;::;,I7. 71 o~ O{) ext. 2475 ~~'~~'~I~'.'i.'Ü'¡:¡~!!t'lI.N!~J..íi(J\(;
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DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL '·PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO I,ESPONSABLE DÉ LA
ENTf,EGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
I\UTORIDADES COMPETENTES EN MATEF"A DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBI.ICO, TAMBllCN ESTÁ otlLlGAI:JO A RESPONDER DE LOS DAiliOS y pERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE. SU PARTE. SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCEF,AS PERSONAS

IGUALMENTE. SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDEF, EN FORMA PAF,CIAL NI TOTAL. A FAVOR DE CUALQljlER
OTRA PERSONA, FlslCA O MOF,AL SUS DEHECHOS:YoBI,IGI'ClüNE:;¡ DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEKos,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DECQBROP01) L0$ BIENES. EN C.\JYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "C.ONALF.P·¡',. ENAR,I"GüAL.ÚL'!J~b PAR•.RA Fb...••.... pE.L.. ARTIcULO 46 DE L.A LEY., DE ..
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL. SECTOR PUBLlCQ.•'

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO E.STIPULÁ9()EN~LpARFiAFO ANTERIPR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A BJERGI'i'AR L.A AGCIÓNtEGALQUE·tEQQRRESPQNDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANl'IAS.- EL "PROVEEDOR" SE.qBLIGA I'c::ONS:FlTUIf'GAFlANJJA DECUMPLlMIENTO DEL
CONTFlATO DE ACUERPO A LQPt~EVI~TQFl6fJif:J,AfTICULp48,FPI'9CiQNnDE LA.t.EY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS YSEeRI/ICIQS DEL SECTOR PÚBLICG. AJUStÁNDOSE A Lmi SIGUIr:NTES UNf'AMIr;:NTOS. I

A) SE CONSTITUIHÁ GARANTIA, por, EL 10% (DIEZpGRCIENTOj DEL MONTO TOTAL. OEL CONmATO, ,PARA
r;:L CUMPLlMIENTQ A FAVOR DEI_ CQLE.GIO. NACIONALDEI;DUQACIÓNPROFESIONALJÉCNICA. MEDIAlilTE
LA EXi"EDICION DE e:Hf.QtlE DE cAJA O("sFrriFIc::!\DOÓ FIANZI',E$JAQLT!MA PüR.UNA INSTITUCiÓN
AUJORIZADA EN LQS JÉf)MINOSO¡;.L!\LEYFE9f:RAL DfIN:;¡TI'TUCION¡;S DE FIANZ4IS.Á FAVOR DEL
COLEGIO·NACIONAL ..[)E.ÉDUCAClqNPROFESIONA~TÉC::NICA,¡:iEAGUEI)DD Al. FORMATO QUE SE ANeXA
EN EL PF,ESÉlNTECÓNf;"ATO,LA CLiALSERÁ)NDJ\(ISIBLI: pf\RAStI APi.IQACION EN EL PRESENTE
r'I:WCSDIMIENJO, CONSIDERANDO LOS.CRIJERlo$.NORjV1ATIVOS VII';lf.&l7ES PI;J,BLlCf\DOS POR LA
SECRETARIA DE;LI\FYNGiOf::lfltl~Llql'iy:qI;JESEgN.G\:Íf:NTRANt)IS~qNIBLESE~ LA I'>ÁGINA DE

CQfV1P'~I\NETW~\"C?riiQr~ile\.90P'nll .•.•.•....... . ............••.•.••......•••...'. .... .<. ••• .•••• ··••••••·i I
B) LA,GA'F¡ANTIA DEBEeASF,!H BR~SE;NTADI\ DENTRG,·Oi5:LOS1P'([l¡Éi\·DiIlS N.4:TUR4LE$SIQUIENH:S, A LA

FIRMA·DEL. CONTHATÓ '.' ..'. . . ". '.. '. .,.

C) EL "P~Q\lE:~90R" QUfDI'R)\()E3Li~.4:Dql\.~ESé6I'jbI"RqEL9SqEÍ'EC;fos aqp:ElEsIJLTAREN EN LOS
BIENES,<DÉI,OS VICIOS GlCPLTOS Y Dr;:· GUI'LClPI¡¡R.PTR:ÁRE$püNSA§I~lpf)D"EN QUE HUBIERE
INCURfMo;EN LOS TbRf:AINOSSEiliALADDS EN!;k. PF~I"SENTE:CONmATbY¡;NEL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL . '. .

O) PARA GARANtIZAI'(¡3.qREL¡3ERídDOOEL&1AL.?ºDéséPTI¡¡;:IVIEl~§t:l~':2016, MAs UN AÑO, ¡LAS
OBLlGAGIONESA<,Qp¡:'S¡:;.REFlmE EL. INCISO ANTERiOR. EL"PROVEED.DR1'DEBERÁ EXHIBIR UNA CI'iRTA A
GARANTIA QUE AMPARE.L!\QA4IDAD DE LOS BIENES DES9illT:9SE;N'.L;Il: CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXQ ~..
No. 2 DEL PF,ESENT·EC9NTRATQ;!::STI'ENPI\PEL... I\¡j$MBF{E¡T!'íbQ y CON LA FIRMA DEL APODERADO· .
LEGAL DEL "PROVEEDQR".QU¡¡.S8iRAN RE\rrsAi:lAS YAPil9SAbAs EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
GONFORMIDAD CON EL AlnlcULO 77Y 7~DELI\~¡::YFED'ERÁtDEPRGTECGION AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO GUANDO NO SE CUMPLAN LAS GDNDIGIONES
CONVENIDAS EN EL CQNTRATO; LQS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS Y NO,
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICAGIONES TÉGNICAS PAGTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO
L.AS CARAGTERISTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PI'1ESENTARSE AL.GUN INCUMPLIMIENTO SE
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHQS TÉRMINOS. !

DÉCIMA SEGUNDA, MODIFICACiÓN AL CONTRAJO.- E.L "CONALEP" PODRÁ REAUZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMQS QUE DEBEN FQRMALlZARSF'. POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS lOoR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICAGIONES NO PODRAN VERSAR SOBRE PRECIQS, ANTICIPOS, PAGOS PROGr¡ESIVOS,
ESPECIFICACIONES, y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTGRGAR CONDICIQNES MAs VENTAJOSAS A
El. "PROVEEDOR" COMPAF,ADAS CQN LAS E:STABLECIDAS OHIGINALMENTE.
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DécIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCI6N XV DEL ARTiCULO 45 DE lA lEY DE
ADduISICIONES, ARRI."NDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SI." PODRÁN OTORGAR PR()RROGAS PARA
El CUMI'L1Mlf."NTO DE. lAS OBLIGACIONES DI,:l "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO fORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTifiCADO Y DOCUMENTADO, sIEMPr~E Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICiONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS or"GINAlMENTE Y SE RCALlCE DENTr'O DEI. PRESENTE. EJERCICIO PRESUPUESTI,l,
MISMAS QUE Df:.8ERÁN FORMALIZARSE A rRAV[:,S Del INSTRUMENTO JURiDICO QUE CORRESf"ONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTiCULO 52 DE lA lEY Dr, ADQUISICIONES, ARReNDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR
púaLlco

DÉqlMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA,·I."l "CONAlEP" PODRÁ DAR POR TE.RMINADOS ANTICIPADAMENTE lOS
CO~TRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONEs DE INTERf:S GENERAL, O BHeN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESiDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLlMICNTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DANO O PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE Dlf'-RON ORIGEN Al
CONTRATO, CON MOTIVO DE I.A RfeSOlUCI6N DE UNA INCONFOI~MIDAi) O INTERVENCI6N DE. OFICIO EMITIDA pm~ LA
SECFETAi!\A DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN E.STOS SUPUESTOS lel "CONALEP" REEMBOLSARÁ A El, "PROVEEDOR"
lOS GASTOS NO RECUPEFABlES EN QUE HAYA INcur~RIDO, SIEMPRE QUE. ESTOS SEAN RAZONABLES, f'-STEN
D"BIDAMENTE COMloROSADOS Y SE RELACIONEN DII,ECTAMENTE CON El CONTRATO CORRE:SPONDIENTE

DéCIMA QUINTA' RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.· El "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTHATIVAMENTE EL PRESENTE cONTRAro, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPUMIENTO DC LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE ALA DETERMINACI6NDE DAR POR RE.SCINDIDO E,L CONTRATO, SE
HICIEf\E ENTREGA f'- INSTAlACI6N DE lOS BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El. PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDlIRÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACióN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENT[, LA
NECESIDAD DE lOS MISMOS, AIOLlCANDO ENSU CASO LA~3PENASCONVENCIONALES CORRESPONDIENTEs

SE. CONSI[lEf~ARÁN CAUSALEs DE RE.SCISIÓN DEl. PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, OUE SE
SEflALAN EN rORMAEi'~UNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI No ENTREGA lOS BIENES DENTRO DE LA VIGI,NCIA DEL CONTI,ATO,
2.· SI NO CUMPLE CON lA CLÁUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPl.E CON EL PROGRAMA DE E,JE2CUCI6N, POR FALTA DE MATERIALES, TRABA.JAD,)PE.S o

EQUIPO,
4.- SI NO DA l.AS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE Al EFECTO DESIGNE El "CONALEP"

PAI<A lA REVISióN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES,
5.- POre( SU NI."GATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6. SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE. O lA TOTALIDAD DE LA OBLlOACI6N DEL PRlc.SENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE lAS CM~ACTEJ<lsTICAS I)E LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPI,ESA DEL

"CONALEP".
8,- NO CUMPLA CON ALGUN.; DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRES,éNTE CONTRATO,
9, Asl COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE CONTRAVENCiÓN A lOS TÉI<MINOS DEL. CONTRATO
10" CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE lO DECLARE EN CONCURSO MERCANTil, O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE (0N CUALQUIER OTRA SITUACI6N OUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL OUE LE IMPIDA CUMPUR CON SUS 013UGACIONES CONTRAíDAS EN V!fUUD DE f'-STE
CONTRATO.

El Pi,OCEDIMIENTO DE F~ESCISIÓ~I SE lLEVARÁ A CABO CONFORME. A lO SIGUIENTE:

SE" PODRÁ RESCINDIF~ ADMINISTRATIVAMENTE EN CUAL.QUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INC(JMPLlhillt:NTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIAI<A CONFORME
A LO SIGUIENTE

1. SE INICIAHÁ A PARTIR DE QUE f0l "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DE.L INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCUlmIDO, PARA OUI,é EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBII.ES EXF'ONGA lO Que A SU DERE,CHO CONVENGA
y APORTE:, EN SU CASO. LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES:

Pr-AOMVO-CONALE"-001,Pr-Qj-F-OI
JLRc 8

e,llle 1f) (1~ S~:;j!\',k~mbre No, 147 ~'!í".t:, Cul, l.llA,'.¡)fü Cárdellll:-i, 1V!c1:I,peL\ Estnd(l d~ Mú:d~:o, (;P 52 ~Alt

Ttl6'N.lI1l.1 Ü \ 17:22.) 2 7'1 OS 00 e"{!.. :?,1n~ 'i'\¡'\'t~..,.t~I!lilj*~[J,~·{hl,.)¡;ID':
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JI TRANSCURRIDO EL Tt:RMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARA CO~ UN
PLAZO DE QUINCE DIAS PAHA RESOLVER, CONSIDEf,ANDO LOS ARGUMfONTOS y PRUEBAS QUE HUBIERE HE'CHO
VALER EL "PROVEEDOR", LA DETEf~MINACIÓN DE DM O NO POR I,ESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ'SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE, RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE I"ACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES HECIBIDOS OLaS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El. MOMENTO D¡= R,ESCISIÓN,

INICIADO UN PROCEDIMIENTO D. E.' CONtl.L,'.. '.IA.. blóN ~L \'CONkLl.~'j,~flJOsG ..RES'. p.'.ON SABILlDAD, PODRAN SUSPENDER
EL TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE R1;:SCISIÓN. . . .,.,.' ;" ... ;;, I
SI Pf,EVIAMENTE A LA r)ETEI~MINACIÓN DE DAR PORRsSCINDJ~OEL CONTRAl'O;sEt~ICIEREENTREGA DE 'ujs
BIENES O SE PRESTAREN LPS SE~VICIOS, ELF'-ROCEDIMIÉNTOINICIADÓ QClEDAR¡\SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONAtEP" DEOUE CONTINUA VIGENTE LA NEC[SIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORflESPONDléiNTES.

EL "CONALEP", PobRA DETERMINARNODA~~ POR ¡,ESciNDIDO EL CONTI~A TO, CUANDO DURANTE EL
PFWCF'[)IMIFNTO ADVIERTA OUIé, LA HESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALOÚN DANO O AFr.:CTACIÓN A
LAS F'UNCIONr.S OUE TIENEr::NCOMENDADAS,EN ESTE SuPUfSrO, DEBERA ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIOUE QUE LOS IMPACTO$ Eg0r-,JÓMICQ$O DEqPERA.CION 'QUESEOCflSIONARIAN CONTA RESCISIÓN,I DF'L
CONTRATO RESULTAHIAN MAS'INCONVENIENTE;s...•....., .. .".... """. ,

AL NO DAR PORR~SCINDlpO É~cd~TRAfOEL;'CÓNAL~!""~$T;BLEcER¡I.'C()N"L"PROIi!:EDOR,,bmo PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR t:LII'KUMPIJMIENTO 9UE:I':IlJCl/ERE'r\iJól'IYAQO EL iNICIºpE,~ j;¡ROCEDIMIENTO EL CONVENIO
MODIFICATOHIO IilLJE ALEFt;CTÓS¡: CE'¡;E!3RE>ÓEBrtRAfltE:NqE~ALI\SÓO!'lDlqIONfSs/PREYISr)f¡$POR LOS DOS
ULTIMOS pARRAFOSDEL fll'{pjc[jLO 52Cn'L:I\.LEYDEAD.Qljjii¡IQIONES,;J\RRENDAMII"NTQS y SERVIO¡PS DEL SECTORPÚBLICO . ". ". . . ". '. '. .. ". . ..

CUANDO POR MPtlYO DELÁTRi\s6,EN'l.llENTREGA DE LÓ{;E¡iéNESQtA.~~~~T'A6IÓN DELÓsSERVICIOS, O EL
['I,OCEDIMIF:NTOciE;fESCISIÓNSF':iLJBIÓUE¡fóN UNEJERPIPI95'í¡;¡PALOIFERÉNTE,A i!<ÓUÉI,tENQ~¡E HUBIERE $100 "
ADJUDICAIJO EL.pQNTRATO, EL .. "CON4,~t;f!.~'pOf)Rl\.r'~CIPIP¡LP$B.ljl;f.,IF$O$FR\(I(;IOS, P~~I$VIAlVERIFICACIÓt!J DE
QUE CONTINUA\i'lc;Ei\JIE LA NgCE;SIDAD DE; JP.$ (y1ISMO$ y Sfo cul'tNIA CON PART¡j~A/Y DISPONIBI~LlRAD
PRESUPUESTARIA OELEJERCICIO FISCAL \tIGENTE:DEBISNDO MOO¡PIQA~SE:LAVIGENCIADÉ1J,.QONTI'ATO CON LOS
PRECIOS ORIGINAUlAEN'FÉPACTADQS,qUALQUJERPACTP ENqbNtRÁRIOACÓólspuEi:n"ÓEN ESTE ARTICULO SE ,

~:;,::E~:AX~:~~~:A~"'C~NV~~Ó'O:ALE~'Ó'E CPNFdR~lb;DC;9N '.·E.I.ARTiCVL.P:53 dE LA' LEY DE ADOUISICIONES, !(
ARRENDAMIENTOS Y PREST¡\,Ci9NOI$SERVICIOS,95;96,Y97.DE SU Rf.;GLAMENTCÍ;Et "CONALEP" APLICARA CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO ENLAE,NTf'Ii'Gi!< DE LOS BIENES, LA§PsNÁsCONVENCIONALES DE AOUERDO A LO
SIGUIENTE '.. .... ..... . ... .

)'i . ...,. I
POH ATHASO EN EL CUMPLIMIENTO DELAf'ECí'iA PilCTi!<DI;IPAflA LAENTREGA DE LOS BIF,NES, LA PENA smÁ:POR
EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA OlA DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES'
REBASEN F'L 10% DE.L MONTO TOTAL DEL CONTRAro,

DE EXISTIR DESPERFECTO EN LOS BIENES, ESTOS DEBERflN SER REMPLAZADOS POR EL "PROVEEDOR", SIN QUE EL
PLAZO DE LA ENTREGA SE VEA REBASADO, DE SfER EL CASO, LA PENA SERA [lEL 1% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LA
PARTIDA HASTA EN TANTO SE CUMPLA CON LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, .

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LlQUIDACION PARCIAL QUE SE FORMULEi SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO. I

LAS PENAS DE MANERA ACUMULADA NO PODRAN SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

OECIMA SEPTlMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARAcTER DE EMPRESARIO Y DE PATRGN 1
DEL PERSONAL OUF' OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA ;,

P,'-ADMVO..C·ON'LEP'OOI·Pr-O'/-¡"-01 c,:;:'::c~,,_,,~:;L-~.__.._ '1 ~
t1 ,,~'~"-:"?-.._,.-J

~ 9~i•.,... /Calle 16 de S~ptielTIbrc. Nt), J4"í' 1\lw., Col. U.1:l.1fO üüd(:nas, ,Mewpcc. E':st,adü de Mó:;:tico, CP 5214& .
Tdc1'(.lM 01 (122)]. 710800 lCJ\,t. 24'15 www.t(~~!l1Ilel¡).j~{iill.~ml.'
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EL UNICO RESPONSABLE DE I.AS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES U'GALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATEf{IA FISCAL, DEI.. TRABAJO Y SWURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" l,N
FORMA EXPI,ESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENI;', POI{ LO MiSMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACiONES ~UE

SUS TI,ABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O I:N CONTRA DEL "CONALEP", POI{ LO QUE I"L "PROVEEDOR"
L1BlRA AL "CONALEP" EN fORMA EXPRESA DE CUALQUIEf, RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIE.RA SUI<GIR.

DÉqlMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEOOR"
DEBERÁ EN1HEGAR LOS "lENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAr, QUE
SUFRAN I)ANOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS METODOS QUE GARANTIcreN LA
INTEGRIDAD FíSiCA DE LOS MISMOS, IDENTIFICAl)OS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBPE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE. o BIE.N EL DE I.A EMPRESA. EL NUMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA I.LEGAR A.LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

LA,OIRECCIÓN Ole PERSONAL, SERÁ LA RESPONSABLE DE COORDINAR LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES, SIENDO LA
RES'pONSABLE DIRECTA DE SU RECEPCiÓN Y DE vmlFICAR O\!E LO iCNTREGADO POR El.. "PROVEEDOR"
CO~RESPONDAN A LO REQUERIDO PROPUESTO EN SU COTIZACiÓN. NO OBSTANTE EL "CONAlEP" SE RI'SERVA EN
TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOM8RARAL PERSONAL QUE CONSIOERE NECESARIO PARA SUF'ERVISAR y
VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES..

EL "CONAlEP" SE HESEINA EL DERECHO DE RECLAMAR LOS BIENES OUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUEHIDAs O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVii DEI.. ARTicULO 45 DE LA LEY DE AiJQUISICIONES, J'RI,ENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOf{ PUBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER YIO SOLICITAR LA HEPOSICIÓN DE LOS l'lIENeS,
oul, NO CUMF'LAN CON LOS RICOUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRE,SENTE CONTRATO y LOS OF[RTADOS
EN su PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO OUE DICI10 TIEMPO NO PODRÁ EXCEDEF, DEL
TIEMPO PRl'.VISTO PA.RA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TI{ANSCURr~IDALI\ FECHA LÍMITE DE LA ENTPEGA SE
PROCEDl'RÁ CONFORME A lA CLAUSULA DE P[:NAS CONVENCIONALES

DÉCIMA NOVENA,SEGUROS." DE CONFORMIDAD CON l'.L AHTIClILO 55 DE LA LE:Y DI; ADQUISICIONES.
AHRENDAMIENT08 Y Sl'.FVICIOS OEL SECTOR PUBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU EN1HEGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE I,L
"CONALEP'"

VIGi2SIMA, DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
POgRÁN PRESENTAR ANTl, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DES!"VI,NENCIAS DEF{lVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PUBLICA SI'NALARA OlA y HORA
PARA QUE TENGA VERiFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN y CITARÁ A "LAS PARTES" DICIIA AUDIENCIA SE
DEBEI{A INICIAR DENmo DE LOS QUINCE olAS HABILf.S SIGUIENTES A LA fECHA DE RECEPCiÓN DE. LA SOLICITUD

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERA OBLIGATORIA PARA AMBAS pAFnES, POI, LO OUe' LA
INASISTENCIA POR pAlnE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSE.CUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU

. SOJ..ICITUD

\

EN ~A AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓNpUSUCA, TOMANDO EN CUENTA LOS ;-IECHOS
MMjlFESTADOS EN l.A SOLICITUD Y LOS AHGUMENTOS OllE lilCIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y l.OS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARA A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR ,'USLlCO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE OUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, El. CONVENIO
F1ESPP,CTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SEH DEMANDADO POI, LA. viA .JUDICIAI
CORRESF'ONDIENTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARA SEGUIMIENTO A l.OS ACUERDOS DE

" .
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VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TéRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANHiS CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO N, VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRAN OPTAR POR CUALQUIER VIAl' DE
SOLUCiÓN A SU CoNTROVEF,SIA ,

VIGÉSIMA PRIMERAc TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY Gf;NERALDIO TRAf>.JSPA.I<ENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA '(AQ9ÉSQALAINfoRMA9ION P(J.~L1CA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DETRA!'iSPARSt)JCIADS.LAIN,'ORry1A;CI!.1l'NPÚBLlCA poR LO CUAL AQUELLA
INFORMACION QUE SE LLEGUi;. A GEi'JERPiR, TENDRÁ ESTA CARACTSRJS1JQfI, y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SE,<\CLASJfICAOA COMO CONFlPENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIQAD.SEJ\lALADA

.'.>. ::.:,;,..:.::'

LAS PARTES, ENTE~¡q~s.bFI, CONrt~NID9YALCA~C~l.EGAC~~;~D~SY~A~~UNA ~~t~s CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMANENMETEPEC, ES'l'ADO'DE ti(1E)<I.CO, ELprA'.1:S,DESEPTIEIVJElRl';'DEL2016. : .

',' '''.:, ,
i

POR LO QUE Sf" REFIEREALTRATAMIENTO, Rf"S(~LÍARDO YTRANSMISION OE DAroS PERSONALES "LAS PARTES/' SE
COMH,OMETEN A OBSF:RVAR LOSPPINCIPlqS ESTABLEc:IDOS, Li;YG.ENERAL,.T'Jg mANspARENCIA y ACCESO ti LA
INFORMACION PL)BLICflYA LA LE?fE;0ERAL¡:jETRANsF!ARENC!A Y ACC'ESO.ALA INFORMACiÓN PÚBLICA. Li\ -I:EY .
FEDERAL DE PROTEC810N DE OATOS PERSONAI..ES EN f'OSESION OE PArmCULMES. y fl[MAs OISPOSICIONf:S
APLICABLES

VIGÉSIMA SEGUNDA: .LEGISl:AC1Ó"l." pMA LAINJE~pRE7:ACIÓN,(,UMPLIMIENTO y MOpIFICACION. OEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PMA TODOAQUi;LLO QUE No ES1:EEXPR¡;:SAMENTE,·<,STIPULADO EN ELMISMO, SE ESTARA A
LO DISPUESTQPPR. LA LEYQ#: I\OPUISICION.8S,ft:RI<$NPAt\1i..EN"rQSYSERVI(¡:IOSDE1 s¡:Cl'OR,PÚBUCO y SU
REGLAMENTO Y'ALO NQ PR9'\!jSTP,SERÁN,AP.~I¡:;k\BLES.'WPL¡¡,'tOf'IAMICNT¡';,<'L.GÓpIGO CIVILFEbE.RAI" LA, LEY
FEDERAL DE PfWCEDIMlbNTOADIIi1INIST!"ATI!yOYE;lüQQ10Q.fgQERALQEfl<oOSDjMIgNTOS CIVILES, Asl CPMO
TOOA LA !.lEMAs lJ::.@ISLAG!Ór-,,¡ Y riiol'¡MATlllfDADARLlCAElJ:E. '. .... .... .,< '.' '.' ." '.." ..,' . .." .. '. ,

.' ... ~

VIGÉSIMA TER9¡fR~: JURISbIPt:IÓN.,'ENC¡\S0D~CONfF,¡QVJ2RSIA,'\L1>;S'PMTES" Ri;S¡;jLVERANLfl,$ MISMAS ANTE
LOS TRIBUNAU;:S'FEDER"'iLES .13.10 ..LA,CIUDADOE Mt'xipQ,J)lsi'RITO.f'EPERAL,' RENU·NCIANDO TACITA Y
EXPRESAMENH"ACUALQUIERt'U<'Fl,OqUg PL,JDI.gRA CORRJ3S¡;'.qNbi;f~l9$PORRAZONDE SU DOMICILIO PRESENTE°FUTURO O CUALQUlER amA CAU::;A

• ' h ..

F'OR EZ"C AL"

"
-'"M~A.E.E:T6sn[j1 .. 'QER56-GONiAIEZ~-

DIRECTOR D FRA STRUCTURA Y
ADQUISICI NES

Pr·ADMVO·CONALEP··OO1·P¡CO"¡-F·O!
JLRG

('allt'; ,16 (k· S()ptit:.l'll~He No. 147 Ní<:., (.\,1, Láll'lfO (,~[¡l'dcna.~, MetepCi\ EstadD de Mé~ico, CF 52148
l'díf.f¡mo 01 (722) 271 08 (lO t~xt 24'15 WM'V"~:o~il~~ep.~:(h~.~InI~
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SEG[lNOO TESTIMONiO EEOIJNOO 1:01 SIl OnOEN PEL IN~"""Ml;NTo QUE
CONTIENE'

A," [.,1 "ENI·Nel•• NOM81L\MIEN'ro Y RATIFICACIÓN DE LOS MIEMUnOS OE1.
CONS,tJO n~ ,.\DMINtS'rRACJÓN DE "l'itM~O". Socu:.o.....n t\NÓNtMA bE.
CAPITAL \'MdAln...l!:¡
B,' LA IlENUNCIA Of. WS SE~OIlI¡S MIGUEL jÁUIIEGliI 1I0,.S C(IMO
S~C~E'fAIlIQ bl':1.. CONSEJO Dt .\VMINISl'RACIDN. SEN FORMAR PAR'tE. l>El.
r.USMO) oe k'nRMPO'\.SQCn:OAU ,\NÓNU\M, DE C¡W'ITJ\L V¡\RIABLl!;;
C.~ EL NO~nIRr\l\1il-;NTO DEL SECnE'r,r\~UO V SECRt'fAJUO Sllllt".ENTl:': DEL
CONS~O Dro .\OI\n'NJS"rR<\CJ6~ StN t<'OItMAR PARTE OI\:L MI$MO DE "T'EMPO'"
SOCIEDAQ ,\NÓN1MA DE tl\rtTI\L ",'R.IAIU.E, EN fAVOR f)E LOS Sr::¡q-ORl:S
MARI¡\ OEl. Pll....\n t..\IJ.\$ilDA AI,VMU':Z. \' CMtl.OS CUMIUTf.MOC BENITO
SOLM'lO OR'ftl., RitSPECT1V,\,Mt:N'rE;
O," LA IlATIFleACIÓN DEL NOMBIlAMIENTO OEI. COMIMRlO PIlOPIET,\1I10 Y
COMIS,IRIO SUPLENTE OE ""IEM'O·, $OCIE""" ANÓNIMA DE C,IP"AL
VAk1ABl..E, EN FA\'V}t Dlt Ws: Stl'iOR~.s FAUSTt') AVILA MERCI\UO" MMIlUEI".
R.ICO LO\,'ot,\.. Rt::S,,"ECTIVAMm"oI'rE¡
E.. I,OS rOD~RES OTORO"OOS rOI\ "TISMPO·, SOCIEDAO ANÓNIM" DE
CArIT,IL \',IIIIABLE, 1:01 FAVOII DE LOS SE~oRES JOSé lIE JESÚS MU~OZ
O.\lIcl,l, IlUB~N lIERNÁNDEZ GlJTlllllREZ, COLIN "IlSENAuLT, OREGOIIY
CR()SS. ALt.}ANQRO CASl'Il.I:..O MALO ,JJ,lVtRA. ~'EIlN,\NUO S,\LCEUO I\~CON¡\.

OONlFACIO CASTRO MEJIA, ERNES'rO FERN,'NDO M"Rl'INEZ FLORES, vle.on
MANUEl. 01;,,2. M()CTE,tVMt\ \' r.ol.\RlO GONZ,\l,.E.Z Pl.OlutS¡ \'
F,· 1", IlEVOCAClóN DEI, roDER OTOI<O<IOO "OR "TIEMPO·, SOCIEOAl>
A,NÓNU'¡1.r\ bE C,\N'1'Al. VARl..\I:lLt¡ l-;N fAVOR Utl.. Sl':~Ott' JAVJE~ JESÚS
C"';I'ILLO ARELL,'NO,

No, ",3J9
LIBRO .,TU
,'~o, <01;
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MEX'CO, P.F.

MÉXICO, DISTRlTO FEDERAL. a veintíuno de agosto del afio dos mil quince, ----

YO, EL LICENCIADO ERIl< NAMUR CAMPESiNO, titular de la nOtarla nÚmero

Noventa y Cuatro del Distrito Federal, hag(l constar la formaii7.acion de: ---.'"..---".---.--.

A.· LA RENUNCIA. NOMBRAMIENTO Y RATIFICACiÓN de los MIEMBROS

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de "TIEMPO", SOCIEDAp ANÓNIMA

DE CAPITAL VAlUABLE; ----...---....---....-....----...-••--...------,.----- ..-----.--.---.'"-

B.- LA RENUNCiA de los sefiores MIGUEL JÁUlUWUI OJAS como

SECRKrARIO DEL CONSEJO DE AOMINIS1'RACIÓN, y~ rmar parte del

mismo, de "TIEMPO". SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITA¡!VA ABLE:--------

C.- EL NOMBRAMIENTO del SECRETARIO y SECR~ARl SUPLENTE del

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN sin forma,' parte,tl mis de "TIEMPO".

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLE. n favor de os señores MARiA

D~;L PILAR LABASTlDA ÁLVAREZ y CARL S CUAUH .ÉMOC BENITO

SOLANO ORTIZ. !'espectivamente;..-.-...----.----..·•••..---••--.-,.--.-..-.----------..-----...

D.- LA RATiFICACiÓN DEL NOMB lENTO DEL COMiSARIO 1
PROPIETARIO Y COMISARiO SUPLEN E de "TIEMPO", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. en f~vo!' de los sefiores ~'AUSTO ÁVILA

MERCADO y MANUEL RiCO LOYOLA. respectivamenle;--···----------··

E.. LOS PODERES olorgados por "TIEMPO". SOCIEDAD, ANÓNIMA DE

CAPITAL VARiABLE. en ravor de los seflores .lOSÉ DE JESÚS MUlI/OZ CARCIA.

RUBEN HERNÁNDEZ GUTIERREZ, COLIN ARSENAULT, GRlWORY CROSS.

ALEJANDRO CASTILLO MALO JUVERA, FERNANDO SALCEDO AZCONA.

BONIFACIO CASTIW MEJíA, ERNESTO FERNANDO MARTINEZ FLORES.

VICTOR MANUEL DIÁz MOCTE:ZUMA yMARiO GON7-ÁLEZ FLORES; y---.-

F.· LA REVOCACiÓN DEL PODER otorgado por "TIEMPO". SOCiE.l>AD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. en favor del sefior JAVIER JESÚS

CASTILLO ARELLANO....----••------..••----"••.----....-.--.,...--••- ..-.------..------

Que resullan de la protocolización del acla de la Asamblea Oeneral Ordinaria de

Accionistas, celebrada el dla dieciocho dc agosto de dos mil quince, que realizo a

solicitud del licenciado Fernando Saleedo Azeona, en su caráeler de delegado espedal,

altcnor de los siguienles antecedentes y cláusulas: •••---••--.---- --••••--.--••-------.-....

••----·..·-..---...----..·---·-·,..-A N T ti: C E D E N T E S---.....---- --.....--------..--••
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2 69,339
1.- CONSTITUTIVA,· Por instrumento público número seis mil cuatrocientos sesenta y

dos. de fecha scis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. otorgado ante el

licenciado Francisco Suinaga Portilla. en ese entonces titular de la notaria número ciento

q"inee del Distrito Federal. euyo prime!' testimonio quedó inscrito en el Registro Público

de Comercio de Toluca, Estado de México, bajo el número dos mil treima, volumen

veintiséis, libro ter(;:cro, segundo auxiliar, sección comercio, el dia veinlitrés de julio de

mil novecientos sesenta y ocho. se constituyó previo permiso de la Secretada de

Relaciones Exteriores "TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA.·con domicilio en Toluca,

Estado de México, duración de cincuenta años, capilal social de doce millones quinientos

mil pesos. moneda nacional (actualmente doee mil quinientos pesos, moneda nacional).

cláusula de admisión de extranjeros y teniendo por objeto;·_···············..••••••••••••••••·•

.....TERCERA.· El objeto de la sociedad es: a}.· La fabricación de relojes de todas clases

y tamafios, de pulsera, pared o de cualquier clas., carátulas. refaccion.s. pietas, parl.s.

etc., as! como de todo clase do instrumeotos de pr.cisión y sus partes .

b}.· La importación de materias primas para la fabricación de relaje., troqu.lcs.

maquinaria y accesorios, así como parles, refacciones c inclusive relojes armados o .n

parles. e}.· La vento y exportación de sns produ.tos. d}.· La fabricación de toda clase de

articulas partes y refacciones relacionados con relojes e instrumentos d. precisión. e}.· La

explotación de toda clase de palentos y marcas relacionadas con el objeto de la sociedad.

f),. Contratar a ravor o o cargo de la sociedad toda clase de préstamos con garantía

hipotecaria, prendaria, fiduciaria y sin garootla, emitiendo obligacloo.s cédulas

hipotecarios y eualesquiera otro clase de tltnlos de crédito, sio que co ninguno de estos

casos pueda reali;mr lo soci.dad operaciones que se eocuentren res.rvoda" por la Ley o las

instituciones de crédito. g).• En general la ejeeucióo de cualquier acto de comercio y lo

eel.bración d. convenios y que estéo permitidos por las Leycs " -_ - .

y de dicho instrumento copio en lo conducente lo que es del tenor literal siguiet¡t.: .

.. , m - J2E LhS. e,.SAMBUi,AS llii. ACcrOl1ISIAS ..m- m .

DEQIIYlQ NOVENA.· La Asamblea Geoeral d. Accionistas es el Órgat1<l Supremo de la

Sociedad, estando subordinados a él todos los demás .,c. _.

VIGESIMQ PRIM..flM.· La Asamblea Gcneral Ordinaria se reunirá en el domicilio de la

Sociedad por lo menos uno ve.z al año dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura

del ejercicio social c()rrespondiente. Lo Asamblea General Extraordioorin sc reunirá on el

mism() domicili() social siempre que hnbiore que tratar alguno de los asuntos eoumerados

en el articulo ciento ochenta y dos de la Ley Generol de Sociedades Merc'lnlÍles .

Y!GESIMQ SEGUNDA.' La c()nvooatoria pora las Asambleas deberá hacerse por el
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ConseJo-;-,~~r··tualqUlera de los Comlsanos o por la autondad Judicial en los casos

previstos en la Ley General de Sociedades Mercantiles, se finnará por quien la haga y

deberá conlcne," l. desigrlac¡'\n del lugar, fecha y hora en que habrá de celebrarse la

Asamblea y la Orden del Dia .,.••••",••••••••••••••••••••••••••_ ..

YIOESIMQ IJ;RCERA· POdrá celebrarse una Asamblea sin provia convocatoria,

siempre que eslé representad. en .!la la lotalldlld d. las lICciones del capital "ocial. En

eSle caso, el acta deberd ser firmuda por todos los usislentes a la Asambleu",,, .

VIGESIMQ QUINTA•• Para que los accionistas tengan derecho 11 lISiSlir a .Ias Asambleas

ya vot!lr en ellas, deberán dep(¡sitar los t/tulos o certiflc.dos provi.ionales de S ~ IIcciones

en l. Secr.tarla de l. Sociedad, cuando menos un dla antes de la celebr- ción de lu

A,"mbl"", recogiendo IlItarjelll de entrada correspondiente. TlImbién podrdn depositarlos

cn una Institución de Credito de la República o del extranjero y, en est CIlSO, se les

expedirá la tarjeta de entrada, si pres.ntan en la Seeretarta de la So " dad un certificado

de lal Institución que acredite dicho depósito O si la Sociedad r ibe un elegrama de la

Institución depositllria en que se hllg. eonstar dicho depósito.••••.•••••••••••"'•••••••••••_.

Los IIceionisllls podrán hacerse repreSClllllr en las Asambl 's por medO de mand.tarios

nombrados mediante simple carta poder, en la inteligen<' de que no odrán ejemer tal

mandalo los miembros del Conscjo de Administración ni os Comisarios." .

V~ SEPTIMA,,· Si lnstlllada legalmente una .amblea no hubiere tiempo para

resolver sobre lodos los asuntos p.ra los que n convocada, podrá suspendersc y

continuarse en la lecha y hora que fijen los asistenles, sin necesld.d de nueva

~onvocatoria .••--R-----~ ~,;.~~~".._ _ nr__.-_~_~...:..........._"~~m. .__ ~n~~._._ _..

:YlQESIMO QJ;;I.8Y&.' Oe toda Asamblca aún de aquéllas quc no hubieren podido

installlrse pnr lidIa de quórum, se levantará acta en un libro eSpecilll, que flnnarán quienes

fungieron Como Presidente y Secrel.rio d. In Asamble., en unión de las demás person.s

que quisieran hacerlo, Tratándose dc Asambleas totalitaria. que se hayan reunido sin

previa convocatoria, el acta d.berá ser firmada por lodos los asistentes. En las actas

deberán asent.rse con toda c1.ridlld IlIS resoluciones IIprobadas, indicando .n cada Caso si

la IIprobación fue por unllnimidad O por mayorlll de votos, Y en este ultimo caso el

porcentllje que del capital social dicha m.yoríll r.prcscnta."" "" _ ..

U.- REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.· Por instrumento publico número

siete mil doscientos setenta, de fecha dieciocho de novi.mbre de mil novecientos sesenta

y nuevc. otorgado ante el mismo notllrio que el anterior, cuyo primer testimonio quedó

Inscrito en el R.gistro Público de Comercio de Toluca, Estudo de México, bujo elmlmoro

cuatro mil once, volumen veintinueve, libro tercero, scgundo auxilillr, sección comercio,
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el día veinticuatro de febrero d~ mil novecientos setenta, se hizo constar la

protocolización del aeta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

"TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el dia veintitrés de octubre de mil

novecientos sesenta y nueve, en la que entre otros se tornó el de reformar la chiusula sexta

de los Estatutos sociales.•__." .

111.· REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.· Por instrumento publico número

ocho mil seiscientos ocbenta y uno, de fecha diecisiete de mayo de mil novecieolos

setenta y IreS, otorgado ame el mismo notario que los anteriores, cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Toluca, Estado de México, bajo el

nútllero cuatro mil seiscientos setenla y siele guión trescientos setenta, volumen treinta y

ocho, Hbro tercero, segundo auxiliar, sección comercio:, se hizo constar la protocolizadól'l

del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "TIEMPO",

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el dla Ires de mayo de mil novecientos setcnla y tres,

en la que enlre otros se tomó el acuerdo de !'eformar las clausulas quiota, seXla, séptima,

oc.tavaj novena. décima primera, décima segunda. décima tercera, décima cuartaj dcc.ima

quinta, décima octava l vigésima. l vigésima cuarta. j vigésima. sexta, vigésima novenn,

trigésima segunda y trigésima sexla de sus estatutos sociales.•••••••_ .

y de dicho iosll1lmcoto copio eo su parte conduceole lo que es dellenor lileral siguieme:

......-···········,·········_·····A D M 1N 1ST R A e ION...••••••••••.,.•••-_•••.•...•••-••••

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA (Modificada).• El Coosejo de Adminislración ... por

dos de los Consejeros o por cualquiera de los Comisarios.•••••••••••••••.•••..••••••...••••••••

Los Comisa,.io~ deben Ser citados a todas las ,esiones de Consejo, a las que podrán .sistir

eoo voz; pero sin voto.· Salvo las excepciones que posteriormeote se detallan, el Consejo

de Admioistración funcionará legalmente si asisten cuando meoos, la mayorla de sus

miembro$.· Sera necosario el voto favorable de la ",ayoda de los miembros del Consejo,

cuando meoos, par. que tengao validez los acuerdos que se adoplen,. Las coovocatorias

para las Juotas del Consejo serán hechas personalmente, por COlTeo certificado con acuse

de recibo o por medio d. telegrama; serán firmadas por quieo las haga y debernn enviarse

a todos los miembros del Con.ej<> y sus Suplentes y a los comisarios, cuando meoos con

quince dios de anticipaeióo a la fecha eO que haya de celebrarse la sesióo.· Podráo

celebrarse Juntas del Consejo sin previa coovocatoria siempre que se enouentreo presente

eo elias la tot,lidad de los miembros propielarios del Consejo o .us Suplentes.· Las

coovocatorias debernn indiear los PUnlos de la ordeo del dio que habrán de tratarse eo la

Junta y las resoludones que se adoplen deber'o concretarse a dichos puntos a menos que

se encuentren presente la totalidad de los miembros propietarios o sus suplentes. De cada
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sesión se levant.ra .ct. en la que se asentariin las resoluciones aprobadas, la que deben,

ser firmllda por la~ personas que haynn presidido la sesión, por el Secretario en funelones

y por los demas asislentes que deseen hacerlo.- Tratándose de sesiones lotalilari'ls que se

hayan reunido sin previa convocaloria. el acta deberá ser firmada por todos los Consejeros

o sus Suplenles que asistieron" la sesión y sin este requisito no senl válida,·· Las sesionos

del Consejo podrán llevarse a cabo en el domicilio social de la contpa.ílfa, o en cualquier

otro lugar de México o del Extranjero, --•••--••---••••••••-----.-••-••••••-.-----------------••'

CLAUSULA DECIMü TERCERA (Modificada).• El Con~ejo de Administt"Jción... las

remuneraciones y facultades.· El Director General nO requerirá ser aeciooist 'y tendrá ¡as

siguienles faeuitades: 1.- Nombrar y remover al Gerente de Fábric y fijar su

rcmuneración, facultadc~ y obligaciones.- n.- Nombr.r y removcr a 10$ O 'rentes ySub·

gerentes y fijar su remuneración facultades y oblig.ciones.• 111.- Desa I ar los negocios

de la soded.d, que esten dentm del giro de la misma.· IV.- 'Hglr y supervisar al

personal de la Compailla y decidir sobre la separadón de emp! dos y rabajadores.- V.'

Elaborar y someter a la consideración del Consejo de Admi 'Slración, lodos los ESlados

Fi"8"dems de la Comp3ftla, asl eomo todos los Intormes 'latlvos 3 I .- operadones de la

misma.• Habrá el num~ro de sub-directores generales gerentes,. sea" ge"erales O

dlvlsiouales que sean designados por el Director Oe"e ,- El Director General sera electo J
entre personas propuestas por miembros del Cons O de Administración que a sU vez

hayan sido propuestos para ser electos .1 Consejo Or los Accionistas de la Serie "B".- El

Director Oeneral, el asistente del Director General y los Oeremes tendrán las faCllltades

que Se .les hayan conferido al tiempo de sus respectivas design.eiones, por quien los haya

designado y estas tacultades pueden ser en cualquier caso aumentadas o disminuidas por

acuerdo expreso del Consejo de Administraclón.- El Direetor Oeneral, el asistente de este

y los Geremes garantil<llrán el debido cumplimiento de sus obligaelones de ia manera que

fije el Consejo de Administración. -....---,.---.-~.••-•••••----.-----------.-------,-••-."-_-••--••-

CLAUSULADECIMOCUARTA(Modificada).- El consejo ¡feAdministración tiene las

siguientes facultades y obligaciones:--··--·---·,······------.-----·---··-····-.~-.---------•••

L· Representar 8 la Sociedad ante loda clase de personas y autoridades, sean éstas

federales, locales o municipales, incluyendo l.s juntas de Conciliación y Arbitraje} los

Organismos Publieos Descentrali7.0dos, con poder general ampllsimo para pleitos y

cobranzas,. para administrar bienes.,. aclos de dominio sin limitación alguna, en los

términos de los tres primeros párrafos del Articulo dos mil cuatrocientos oeho del Código

Civil del Estado de México y su correlativo el dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil para el Distrito y ierritorlos Federales, así como para otorgar y suscribir
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titulos de crédito en los térmillos del artículo noveno de la Ley Oeneral de Titulos y

Operaciones de Crédito. Expresamente se confieren al Consejo de AQministración las

siguientes facullades que se enUnleran de manera enunciativa y no limitativa; para

desistirse l transigir~ comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones l hacer cesión

de bienes, .recusar, recibir pagos, presentar denuncias, querellas y acusaciones penales,

coadyuvar con el Minislerio Público y olorgar y revoear podere. generales o especiales

para pleitos y cobrllrrlas, actos de administración y de dominio y para otorgar o suscribir

titulos de crédito con todas o algun..._ de las facultades especi.les, .ntes enumeladas.••••-

11.· Convoc.r a l.s Asambleas de Accionistas en l. forma prevista en estos estatulos. """

m".Establecer sucursales o agencias de la Sociedad y suprimirlas.••oo.- o •••• •

IV.· Autoriz.r la contratación dc toda clase de préstamos a favor o a cargo d.e la sociedad.

señalando las gan"'ll., que deben otorgarse o exigirse.••..•.••••••------.- -•••

V.· Autorizar la emisión de obligaciones a cargo de la Sociedad. ·._•••••".0.-·· .

VI.· En general, resolver sobre todos los aSllntos do la Sociedad que por Ley o por estos

estatutos no estén expresamente reservados a la Asambiea Oeneral de Accionistas.•••••.••

DEL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRE:TARJO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN Y DEMAS FUNCIONARIOS DE LA SOClEDAL1......-••••••.•.•••

tr,s Asambleas de Acdonistas y las scsioncs del Consejo .

El Prosidente pero no la persona que io sustituya accidentalmente, tendrá voto de calidad.·

DECIMA SEXTA,· El Tesorero tendrá las facultad.s, atribuciones y obligaciones que el

Consejo de Administración le señale plldiendo substituirlo en caso de ausencia la persona

que el Consejo designe, ."••00··••••••-- • ••.••••••0 •••••··."'••••""•••••••• 0 •••••••••••

DECIMO SBPTIMA.· El Seeretado llevará los libros de actas de ia Sociedad, en uno de

los cuales asentara y firmara con el Presidente toda.l las actas de las Asambleas de

Accionistas y en otro todas las actas del Consejo de Administración expedirá copias

eeltifieadas de dichas actas a quien con derecbo las solidte, firmándolas en unión del

Presente (asl): y tendrá las demás facultades y obligaciones que el consejo te fije ..

CLASlJLA DECIMO OCTAVA (Modificada).· El Oerent. de Fábrica y los Oerentes y

Sub.gerellles, tendrán las facultades, obligaciones yatribudones que ."piesamente se les

conlicran o impongan por el Director General. ••••__ o_••••••••••••o __~ ..

•••••..·• •••••••..··DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS -- --

CLAUSULA VIOÉSIMA (Modificada).• Las Asambleas Oenerales serán Ordinerias y

Extraordinarias. Serán Extraordinarias aquellas en que se tl'ate eualesquiera de los asuntos

cnumerados en el articulo ciento ochenla y dos de la· Ley Oeaeral de Sociedades

Mercantiles, as; como en los casos en que se trate lo IOcanle a préstamos bancarios de
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(DIEZ MILLONES DE PESOS), serán ordinarias lodas las demás, Las asambloas

gonemles sólo so ocuparán de los asuntos incluidos on la Orden del Oia; pero las

Ordinarias." en el artleulo clonto ochenta y uno de la Ley Genoral de Sociedades

Mercantiles aunque no se mencionen en la Orden del Ola - ••••- --••••••••-

CLAUSULA VIGESIMO CUARTA (Modificada).• Par. que una Asamblea Ordinaria Se

considere legahnenle reunida en virtud do primera convocatoria deberá estar representado,

por lo menos, el sesenla y uno por cienlo del capital soclal~ en las siguientes

convocalol'ius se rC{juerira que este represemado por lo mcnost el cincuenta y dos por

cienlo de dicho capitul y sus resoluciones sólo serán válidas cuando se tome por los

accionistas que representen por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del ca lal social.

Para que una Asamblea Extraordinaria sc considere legalmento reunid. e virtud do

primora, sCglmda o ulterior convocatoria, deberá eslar represcntado ¡;P~ menos, el

selenla y cinco por ciento del capital social y las resolucioncs única /ent· serán válidas

cu"ndo se tomen por el voto, por lo menos, del sesenta y uno por cl to del capital

social ...••••••-.-••.--••••••••-••••••••---••••••--•••••••---••- -. • -.- ••••-•••-.-••••••--

CLAUSULA VIOESIMO SEXTA (Modificada)•• Las Asa, leas serán resldld.s por el

Presidenle del Consejo y a falta de éSle, por la persona e designen s ""istentes a la

Asamblca. Fungird como Secretario el del Consejo, y en usencla de ésle, la pcrsona que

designen los asistentes a la Asamblea - -. • --•••- •••••••••••••-- -

--.···-..-..-.·..-·-··••·--pE LA VIGIldl...J1l;: S l;;IEDA.Q m_ ..- __

CLAUSULA VIGESIMQ NOVENA (Modificada).· La vigilancia de la sociedad estará a

cargo dc un Comisario propietario y su suplente, quienes no nccesitan ser accionistas de la

Sociedad~ durarán en su cargo un afio pero continuarán válidamente en sus funciones

husta que tomen posesión de sus cargos quienes deban substituirlos; podrán ser reelectos y

garantil.al'lin su manejo· en la misma forma prcvista para los Consejeros:" El Comisario

Propielario y su Suplente .serándésignados y destituidos libremente por Ja Asamblea

General Ordinariade AccionIstas. La minoría que represente, por lo menos el yeintloinco

por ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar otro Comisario Propietario y su

Suplente, quienes deberán reunir los mismos requisitos "mes mencionados y no podrán

ser destlluidos sino por la mayoria que los designó - ••---••--..-••••--.-- -

IV.- AUMENTO DECAPlTAL SOCIAL y REFORMA A LOS ESTATUTOS

SOCIALES.- Por instrumento público número siele mil 'novecientos cuarenla y dos, de

fecha dieciocho de mayo de mil novecienlos setenta y nueve, otorgado ante el licenciado

Francisco Javier Gutiérrez Silva, titular de la nOI"l1o número ciento cuarentoy siete del
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D ¡'trito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro -p'úblico de

comercio dc Toluca, Estado dc México, bajo la partida numero uno guión dosdentos

sesenta. volumen segundo, libro primero~ se hizo constar la protocolización del acta de la

Asamblea General Extraordinaria de Accionist.s de "TIEMPO", SOCIEDAD

ANÓNIMA, celebrada el dla veintiocho de febraro de mil novecientos setent. y nueve,

e., l. que entre otros acuerdos se tomó el de .umentar el capital social de la sociedad a la

cantidad de ochenta y tres millones cuatrocientos dieciséis mil pesos, moneda nacion.'

(actu.lmente ochenta y tres mil cuatrocientos dieciséis pesos, moneda n.cion.l), yol de

refomlar las, cláusulas, sexta, séptima, novenu, decimo primera y trigésimo sexta, para

q ued.r red.ctad.s de l. siguiente man"r.:··..·••·••••••··•·•••••••••·••····•••...•..••••••••••••.••

•• ...NOVENA,· La sociedad será .dministrada por un Consejo de Administración

compuosto por el numero de Consejeros que detennine la Asamblea General Ordinaria de

,A,ccionista<.· Por "ad. Consejero Propietario se designara un suplente. Los Consejeros

duraran en funciones un ano, pero los "(ltlsejeros ..guiran en funciones hast. que 10<

nuevos Consejeros lomen posesión de sus cargos. Los Consejeros pod""n ser reelecto•.

Las minan" de accionistas, que represemen por lo menOS un veinticinco por denlo del

capital socl.l, t<ndran derecho ti nombrar un Consejero Propiel.rio y un Suplent'l .

DBCIMOPlUMBRA.· Hecha 1a elección de los miembros dol Consejo de Adm,nislr;¡clón

en la forma indicada en ia Cláusula Novena, la As.mblea ellgir. de entr2 los Con,cjeros

PropieHiI'ios al Presidente, ai Vicepresidente o Vicepresidemes, al Tesorero l' al Secretario

de dicho Conoejo, pudiendo éste último cargo recaer en pe'~ona que no sea miembro del

Consejo. Si la Asamblea al designar • los miembros del Consejo de Administración no les

fijara el cargo que cad. uno de ello; tendr. en el Consejo, éste en su pdmcra Sesión que

celebre seflalara el cargo que cada uno de ellos tendrá denlro del mismo..."--················

V.· AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.•

Por instrumento público número dieCiocho mil seiselentos treinta y cinco, de feoha seis de

octubre d. rnH novecientos ochentn y Ires, otorgado ante el mismo not.rio que el anlerior,

cuyo prime¡' testimonio quedó ioscrito en el Registro Público de Comercio de Toluca,

Estado de México, bajo la partida númerO ochenta y uno guión trescicatos trOinla y cinoo,

volumen octavo, libro primel'O, el dia catorce ·de mano de mil novecientos ochenta y

ct!atro, se hizo conslar la protocoliz.ción del acla de la Asamblca Gencral Extraordinaria

de Accionislas de "TIEMPá", SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el dla veintinueve

de abril de mil.novecientos ochenta y tres, en la que entro otros acuerdos Se tomó el de

aumentar el capital social de la sociedad a la cantidad de quinientos treinta y Ires ml\lones

cuatrocientos dieciséis mil pesos, moneda .nacional (nctuahnentc quinientos treinta y tres
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VI.· FUSiÓN, TRANSFORMACIÓN Y REFORMA A LOS ESTATUTOS

SOCIALES.- Por inSlrumento publico numero veinle mil ochocientos sesenta y seis, de

fecha veintitrés de abril de mil noveciemos ochenla y cinco, olorgado ante el. mismo

notario que los anteriores, coyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Publico

de C(lmercio de esta capital y de Toluca, ESlado de México, se blzo eonslar la

prolocolización de las nélas de las Asambleas Generales EXlraordinarias de Accionislas de

"TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA, como sociedad y

"DISTRIBUIDORA TMX", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ARIABLE,

como sockdad fusionada, umbas celebt'ad.. el dia veiminueve de nov "mbre de mil

novecienlos ochenta y cualro, en las que entre otros se lomnro e de fusionar a

"DlSTRllIUIDORA TMX", SOCIEDAD ANÓNIMA DE C

como sociedad FUSIONADA y "TIEMPO", SOCIEDAD A NI 1\" cOmo sociedad

FUSIONANTE, lOmando a su corgo esta ultima todos los a vos, pos os y capilal social

de la sociedad fusionada, y el de transformar a la socied en "TIE PO", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLIi:, reformando e al efecto 1 s cláusulas primera,

sexta y octava de sus estatulos sociales. -_ --••••••••••••--••••••••••-••.

VII.' FUSIÓN.- Por instrumemo publico oumero eintiun mil setenta y tres, de fecha

trece de junio de mil novecientos ochenta y cinco, trJrgado ante el mismo 1I0tario que los

ameriores, se hizo eonslar la protocolización del acta de las Asambleas Generales

Extraordinarios de Accionislas de "TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE Y"DANIi:MAN", SOCIEDAD ANÓNIMA, ambas celebradas

el dla veilltiocho de febrero de mil novecientos ochenta y einco, ell las que entre otros se

adoptó el de fusionar a "DANIi:MAN", SOCmDAD ANÓNIMA como sociedad

FUSIONADA y "TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE,

como sociedad FUSIONANTE, tomalldo a su cargo esta última todos los activos, pasivos

y capital social de la sociedad fusionada - __•••

VIII.· CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y RE~'ORMA A LOS ESTAl'lJTOS

SOCIALES.· Por instrumento público número veintislele mil trescicntos veintitrés, de

lecha dos de agosto de mil novecientos ochenta y ocbo, otorgado ante el mismo nOlario

que los allteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de Toluca, Estado de México, bajo la partida numero trescientos setenta y seis

guión mil veintiocho. volumen velmicualro, libro primero, a fojas novenla y nlleve el dla

diecisiete de septiembre de mil 1I0vecienlOS 1I0vellta y dos y en el Registro Publico de
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Comercio de esta capital l en el folio- mercantil numero ciento sesenta y seis mil

setecientos ochenta y ocho, el día diednuevede encro de mil novecientos noventa y tres.

se hizo CQnstar la protocolización del aeta de la Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de "TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAI'ITAL VARIABLE,

celebrada el día· primero· de junio de mil novecientos ochenta y ocho, en las que entre

otros acuerdos se tomó el de cambiar el domicilio de la sociedad de Toluca, Estado de

México a México, Distrito Federal, reformándose al efecto la cláusula segunda de sus

estatutos sociales.•••••••_.__••••••••••.••••••.•••••••••.••••••.•••••••••••,.,••••••••••••••••••-.--

IX.· ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

.'! QUE SE PROTOCOLIZA.· Los accionistas de "TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPlTAL VARlABLE celebraron Asamblea General Ordinaria el dia dieciocho de

agosto de dos mil quince, cuya acta que al efeclo se levantó quedó transcrita en el libro de

actas de asamblea de la sociedad, la cual el compareciente me solicita la protocolice de

conformidad Cun los artículos ciento treinta y seis y ciento treinta y ocho de la Ley del

Notariado para el Distrito Federal y diez de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de

la cual agrego la IiSla de asistencia en copia al apéndice del presente instrumcnto Can l.

letra "A", y es del tenor literal siguiente:··-········· ..··•••••••·•·•••·•••••••••__ .

"En la C¡udod de México, Distrito Federol, siendo las 12:00 horas del día 18 de agosto

de 2015. se reunier(>o en el domicilio social de Tiempo, S.A. de C.V. (la "Sociedad"),

los accionistas: Timex Ncdcdand S.V" represenlada por el sefior Femondo Salccdo

Azcona y Timex Oroup Luxury Watches B.V" representada por la sefiorita lvonne Belem

Rodrigue? Portilla, según cartas poder exhibidas, con el objeto de celebrar Una As"mblca

Geuer,,1 Ordinaria de Aceioni$tas a la cual fueron debidameOle convocados. El seiior

Alejandro Vázquez Morllles, también estuvo presente como invitado especial.··············

Presidió la Asamblea el señor Femando Salcedo Azcona y aetuó eomo Secretario la

señoritalvonne Belem Rodríguez Portilla, por designación dc los prcsentes.•--••••••.••••••

El Presidente actuante designó Escrutador de la Asamhlea .1 $.~or Alejandro V¡\zquez

Mor.les, quien aceptó su nombramiento y, en el desempeño de su cargo, fonnuló la Lista

de Asistencia que se agrega al legajo de esta Acta, en la que se demuestra que se

encontraban presentes o representadas la totalidad de I.s acciones representativas del

capital social de la Sociedad, en la forma que a continuación se expresa: .

..._ ••_ ••.••••·••••••· _ ·CAPITAL, SOCIAL ...

Registro Fedc..al-u.~.~v··Acc¡onl.stl!sv~ ...~..~_.~.~"+~~~·&~~Accioncs~----~~~Total"·-~-

---·-d•..__.__.-..__ _ _-_ _ _ _-_ _ _._ _ __ .
Contribuyentes ._•._--~.~-_ .•..•••.••••••_••.••.•.•....•....••._.-"_.•.--.•- •.••.••.•"-.-----••
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Extranjero, con - ...representada por el ,enor-·---·580.81B-_--·I O,168.062-•.• IO'748,8BO

domicilio I1scol en··Fernondo Solcedo Azcono - .•.•.----.-.•- ••- •.•-.------......-.

el Reino de los .-.-.-----.-..--•.•----.-.-.-.--••••- •.••----.---.-•.•
Polses Bajo, _. ••_.•_.•••_.••_._.._ _ .•. ••_•••_._.,

Sociedad~w---Timex Group Luxury Walch0s, •.•~~.~.~-~~~~_~~~~AV ..._.-..- ...._ .._~
Extranjera; con~~~~B. V., representada por In seiioritn ••&&&~ ..u .........~~••_ •••••••••~••&.~~............-~_~_

domicilio I1senl on···lvonne Belem Rodrigue. Ponillo-.-.·O-·_··-···-·--I--·· ·_···1··

el Reino de IOs·~~~~~~~·~·w.u~~.~~ ~~~_~~~ _.n._ ~ _...;:;::.:;;'...::.::_.:.:::::::::..=.:. .:::::;:~-:-~:::;-.::-,::

País:es Bajos ~....~~~_..n ••••••••••~.~.~ ~.....~••••••••••~~.&~..& ~"~~•••~_.~.~.~••~.- __~~~~v~..w

-··-----.--.•..•••.....··-----.-..•.•.T.t.I..--·580,BI8····--10,168,063.._. O'74B,881 ..

Estando representada la totnlid.d de las occiones ell que se divide el¿Pit social de la

Sociedad, el Presidente actuante declaró la Asamblea legalmente 111 miad sin necesidad

de publicación previa de l. convocatoria cOlTespondicnte, confo e a la .ey Oenerol de

Socicdadcs Mercantiles y al Contrato Soci.l.··············.-._- •••••••••••••••••••••_ ••••••••

A continuación, el Secretario dio lectura .1 Orden del la que a continuación se "

transcribe, el cual fue aprobado por unanimidad de votos dIos present ,como sigue: ' ••'

_··..····················_·········ORDEN DEL níA··'· _....•_.- _ _ .•.•.••-

l. Lectur., discusión y aprobación, cn su caso, dellnfo me del Consejo de Administración

de la Socied.d s()bre sus .ctivid.des y sobre las o eraciones de la Sociedad, realizadas

durante el ejercicio social comprendido entre el d a l' de enero y el día 31 de diciembre

de 2O14. •••-.__•••••_ _._•••••••••••••••_ , ••••••

11. Presentaci6n, discusión y aprobaci6n, en su caso, de los Estados Financieros de la

Sociedad, correspondientes al ejercicio social comprendido entre el dla l' de enero y el

dio 31 de diciembre dc 2014, a.¡ como del Informe del Comisario de la Sociedad por

dicho ejercicio s6cial. Aplicación de utilidadcs, en sUcaso.····..•••••..•••••__·······,···_···

111. Renuncia, nombramiento o ratificación, en su caso, de los micmbros del Consejo de

Administración de la Sociedad, Funcion.rios y Comisarios de la misma, para el ejercicio

social comprendido entre el dia l' de enero y el dio 31 de diciembre de 2015 .

IV. Discusión y resolución, en su caso, sobre los emolumentos correspondicntcs a los

miembros del Consejo de Administración dc la Sociedad y a los Comisarios de la mismo,

por el desempcllo de sus respectivos eargos dorante el ejcrcicio social conciuido el dia 31

dc diciembre de 2014 - •••••••••••••

V. Olorgamiento de Poder Especial Limit.do _ -

........

I
,.. ;,.~

I

I

'"
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VI. Revocación y otorgamiento de poderes.•••••••- _ .

VII. Nombramiento de Delegados.•••••••-----•••••..•••.•••••- ,

PUNTO UNO. Pasando a tratar el Primer Punto del Orden del Dia, e! Presidente actuante

procedió a rendir un Informe verbal a la Asamblea sob"e las actividades del Consejo de

Administración y las operaciones de la Sociedad, rea¡¡¡adas durante el ejercicio social

comprendido entre el dlu 10 de enero y el dia 31 de diciembre de 20 14.•.•.•••~-.-••••••.•

La Asamblea, después de discutir lo anterior, por unanimidad de VolOS de lus accioncs

representadas, ton'ló la siguiente: u~••••••_ •••~~_.. _ a~•••M •••• _ ••• " ~~~~~•••••••_" ~~u•••••

•··•··•••••········· ·········R E S O L UCiÓ N ~_ ---- ..

"Se apmeba e! lnfonue prescntudo por el Consejo de Administración de la Sociedad sobre

s.s actividadcs y sobre las operaciones de la Sociedad, reali:iadas durante el ejercicio

social comprendido entre e! dia 10 de enerO y el dla 31 de diciembre de 2014", """""'"

PUNTO DO§. Pasando a Iratur el Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente

acluante distribuyó entre los presentes coplas de los Eslados Financicros de la Sociedad

por el ejercicio social eomprendido entre el dia 1" de cnero y el dia 31 de diciembre dc

2014, asl como del Informe de! Comisario correspondiente a dicho ejercicio social.········

El Presidente actuante informó a los presentes que los Estados Financieros de la Sociedad

por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2014, reflejan pérdidas por la

cantidad de $2,662,033.00 (Dos Millones. Seiscientos Sesenta y Dos Mil, Trcinta y Trcs

Pesos 0011 00 Moneda Nacional), por lo que no hay utilidades U repartir " ..

Continuando en el uso de la palabra, el Presidente actuante manifestó a la Asamblea que

toda vez que la Sociedad esta obligada a dictuminar sus Estados Financieros para deelos

fiscales, se hace entrega a cada uno de los uecionist.s dcl Informe presenlado por los

Auditor.s Externos sobre el cumplimiento de los obligaciones fiscaies a cargo de la

Sociedad durante el ejercicio social concluido ei 31 de diciembre dc 2014, dandole lectura

al mismo -- --•••••••••••-••

Dcspués de discutir lo antedor. los presentes por unanimidad de VOIOS de las accioncs

representodllS, tomaron lus siguientes: -- -.- ..

....................................--•••R E S O L U e ION E S --- -.- .

"1. Se aprueban los Estados Financieros de la Sociedad por el ejcrcicio social concluido el

dla 3I de diciembre de 2014, asi como el Informe del Comisado correspondiente a dicho

ejercicio social y el Informe dc los Auditores Externos de la Sociedad sobre el

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad durante el ejercicio

social concluido el dia 31 de diciembre de 2014" ---- -••••

"2. Se loma nota de que los Estados Financieros de la Sociedadal dia 31 de diciembre de
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l. Cláusula

orrespondientes

Finalmente, el Presidente .etu.nte comentó que de confo

t.nto Propiet.rios como Suplentes design.dos tendrán

conforme al orden de su nombr.miento.···········....•••••..•

L. As.mblea, después de discutir lo anterior, por un.n· idad de Votos de I.s accioneS

,'epresent.das, tomó las siguientes: -.-•••.••-............. • -~•••••••••••••.•

Decimopdmera de los EstaMos Sociales los miembros del onsejo de ~dministración

•ctu.nte infomó quc los sefiores Robert O, Borbed, Javier Jesús C.stillo Arellano y

Miguel Jaurogui Rojas, habían presentado sus renuncias a sus (asl) en la Sociedad,

proponiendo a los sefiOres Ryan ROIh y Oleg Kleyman, respeetivamente, para ser

designados como Consejeros, miembros del Consejo de AdminlstraeÍón, y a la sefiora

Marra del Pilar l.abastida Álvorez como Secretario, no miembro del Consejo de

Administr.ción, y quienes según infonnes recibidos, están dispuestos a desempeñar

dichos cm'gos, dej.ndo vac.nte de momento el cargo de Presidente o Director ener.1 de

la Socied¡l:d, fati I1cándose en SlIS respectivos cargos n los demlÍs Consejcrost ropietarios

y Suplentes dcl Consejo de AdminiSll".ción, a los Comis.rios Proplet.yit, y 'uplente y a

los Funcionarios de la Sociedad, nombrados con anterioridad, .-•••••• --._ " ••••-

. ,
I,

••.••-...•.•..••••o···..··--.·-.-••R E S O L U e , O N S 0 _ ••- •••••••• 0 -

"1. Se .cepta l. renuncia present.da por el señor R bert O, B.rberi .1 e,"go de Miembro

del Consejo de Administracion de l. Sociedad, se le agradeeen las gestione. re.liZ<1das en

bendleio de l. Sociedad, Se le otorga uo voto de confi.nz. y se le libera de cualquier

respons.bilid.d eo la que h.y. ineurrido eo el desempeno de su e.rgo...··--···-----····

"2. Se nombra al senor Ry.n Roth, eomo Coosejero. miembro del Consejo de

Administraci6n de la Socied.d y se le agradeee estar dispuesto a desempeñ.r dicho

cargo". n~~w~~~~~~n ••••~_~·~~ _~~~"~~~~••••~.nn~.~wM~-~&~.&.~- ~,_n~••n_-.-----.._-__..~ ~~_- ..
"3. Se .cepta la reouncia preseotada por el senor Javier Jesús C.stillo Arell.no a los

cargos de Consejero, miembro del Consejo de AdminIstración y Presidente de la

Sociedad, se le agradecen las gestiones realiz.das en beneficio de la Sociedad, se le otorga

un voto de eonfi.nz.a y Se le libera de cu.lquler respons.bilid.d en l. que h.y. incurrido

en el desempefio de sus eargos".·_-._•••••••••••••••••..•••••••..•••••..••••••..••••••••••_.-••

"4. Se nombra .1 seflor Oleg Kleym.o, como Consejero, miembro del Consejo de

Administracion de l. Socied.d y se le agradece estar dispuesto a detlempefiar dicho

cargo". ----" ~ _~----_._-- _._._-_.._._-..-.--------~-~..--..- -.._ ...

'" ......

i
i
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"5. Se acepta la renuncia present.d. por cl seña,· Miguel Jáuregui Rojas .1 cargo

Secretario uo miembro del Consejo d. Administmción, se le agr.d~~eil l.s gestiones

realiz.da, en beneficio de la Socied.d, Se le otorga un voto de confianza y se le libera de

cualquier responsabilidad en la que h.ya incurrido en el desempeño de su cargo".······••••

"6. Se nombra a la señora M.ri. del Pilar L.bastida Álvarez, oomo Secret.do no

miembro del Consejo de Administr.ciótl de la Socied.d y se le agr.dcce estar dispuesta •

desempeñ.r dicho c.rgo".········••_·········••••••••••··_·•••••••.••,,--- .

"7. Se ratifican en sus rcspectiv()s cargos a los domás Consejeros, Propiet.rio y Supicnte.

del Consejo de Administración, a los Comisarios Propietario y Suplente y a los

FUllcionarios dc l. Socied.d, nombrados con anterioridad" " ••-•••••••.•

"8. Se acuerda que el Consejo de Administración en Sesión debid.mente eonvocad. e

i.stal.d., designe eOn posterioridad. esta Asamblea. l. persOna que desempeñe el c.'·go

de Director Oeneral de la Sociedad y le otorgue los poderes generales y especiales que se

consideren convenientes para el desempeoo de su c.rgo".······················-,,-··..•••••••·•

"9. En virtud de lo anterior, • p.rtir de la feeh. de esta Asamble•• la administración de l.

Sociedad qu.d. integrada corno sigue'········..•..···•·..····-..•••••··••••·••• •··••••••••••••

······-·-·~··········.··-···CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN - .

CONSEJEROS PROI'IETARlOS······~············CONSEJEROSSUPLENTES -•••

Ryan Roth·······..•••••··••·•••..••..········Presidente·····Rubéu Hemández Outiérrcz···----··

Oleg Kleym.n·..•..·················-·····Secr.tario······Bonifacio Castro Mejia············.·

Jesé de Jesús Munoz Oarcí.··············Tesorero .••••_" - _ .

", ······SECRETAIUO. NO MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN .

I ·-·····························..··Marla del Pilar Labastida Álv.rez .

. , •..··········SECRETARIO SUPLENTE, NO MIEMBRO DEL CONSEJO HE _••.••••

•·••••••••••••• ···········~·····ADMIN1STRACIÓN -••--••- .

•••·•·•·••••..·················Carlos Cuauhtémoe Benito Sol.no Ortiz -••

••·..••·•••··•••••••••••••·•••••..·······FUNCIONARIOS -

., '. [a ser nombrado con posteriorid.d por·-···········_·,,·..·•·•••..··············-·-·········"'.--'

I el Consejo d. AdministracíónJ···········•••·········-..······Direetor Oen.ral·-··············

, ·······.····José de Jesus Muñoz O.rcla--··········..·•••..··Director de Finanzas···_·-·····

...•••• •••••·•••••••••••••··•·•••••••··COMISARlOS _- .

F.usto Ávila Merc.do···~ ..·•• ········-···········..•..Propietorio·· .

Manuel Rico Loyola······-·····································-··Supleme" .

PUNTQ CUATRO. Pasando a trator el Cu.rto Punto del Orden del Dia, el Presidente

aetuante ¡n¡¡mnó o la Asamblea que los Consejeros, Propietarios y Suplentes, del Consejo
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de A'árili,q;¡¡~¿l\ de ia Sociedad y los Comisarios de la misma, han renunciado a recibir

emolumentos por el desempeño de sus respectivos cargos durante el ejercicio social

concluido el dla 31 de diciembn: de 2014 _ .

La Asamblea, después de discutir lo .nlerior, por unanimidad de VOlOS de las acciones

f,
,., .....

I

r
representadas, tomó la siguiellle' - - ..

•..•••..•..•..•••..••••..•..••..........R E S O L UCIÓ N·..•••• •••..••• •..•..••• •..

I

I
r~
,

"'';'''

" ..."

i
,1"Se otorga Poder Especial de confonllidad con el artic\ lo uoveno e la Ley Genernl de

Títulos y Operaciones de Crédito, imicmnente para sus Ibir cheques en reprcsentación de

la Sociedad, a las personas que se mencionan a e tlnuaeión, sujeto a las limitaciones

siguientes: - --................ • -- .

Apoderªd9s "A::.· _ •••m.Apoder.dos "B~ _ _ ,

José de JeslÍs Mufioz Garcfa • •..·-·..·Bonifacio Castro Mejia - .

Ruben Hernández Guti.rrez· _···..-······......•..••• ··-······..····--..••..·_·•••'

Colin Arseneult·-- • --·······..•..•..·-···..• ••••·•••• ,•••

Gregory Cross -- -- - ---- ..

Alejandro Castillo Malo Juvera - ~ :--_ _ _· .

Fel11andóSaleedo Azcona - , .....,....••

a) Cheques hasta por $20,000.00 M.N. (Veinte Mil Pesos, 0011 00 Moned. Nacional)

deben ser suscritos exclusivamente con linnas mancomunadas por cualquiera de los

Apoderados "A" con cualquier de los Apoderados "B" o por dos Apoderados "A", ...--...'

b) Cheques por más de $20,000.00 M.N. (Veinte Mil Pesos. 00/100 Moneda Nacional)

deben ser suscritos exclusivamellle con finnas mancomunadas por dos Apoderados ..A.....

PUNTO SEIS. Pasando a tratar el Sexto Punto del Orden del Ola, el Presidente ínfonnó a

la Asamblea sobre la conveniencia de revocar todos los poderes otorgados al seilor Javier

Jesús Ca.~tillo Arellano. - ..- - -.- , -.-- - .

....•• •••..•••••..•••••••••..•..• R E S O L U CIÓ N..• -- - .

··s~ agradece a los Consejeros, Propietarios ySuplentes, del Consejo de Administración

de la Sociedad y a los Comisarios de la misma, la renuncia efectoada a r~cibir

emolumcntos por el desempefio de sus respectivos cargos durante el ej' rcicio social

concluido el dla 31 de diciembre dc 2014". - - -- "._.

PUNTO CINCO. Pasando a tratar el Quinto Punto del Orden del Di • el Presideme

actuante infonnó de la necesidad de otorgar un Poder Especial a J Versas personas

facultándolas para suscribir cheques en representación de la Socieda ." --- --.

La Asamblea, despues de discutir lo .nterior, por unanimidad e vo S dc las acciones

representadas, tomó la siguiente: -.--.--•••••.-------.-.--.... •...--....--'...--.....--.--••--
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Asimi,mo, propuso otorgar diversos poderes. los señores Alejlll1dro Castlllo Malo Juver.,

José de Jesús Muñoz Oarcla, Rubén Hernández GmiélTez, Femundo Sakedo Azcona,

Emesto Femando Martlnez Flores, Vlctor Manuel Diaz Moctezuma y Mario González

Flores, ""_•••••••_••..•...- ••••••••••••••....•.•..- ,••.••••••.•••.•_.__•••••_•••

La Asamblea, después de discutir lo anterior, por unlll1imidad de votos de las acciones

represenladas lomo las siguientes: -••••.••_••••.••••_•••""_ ""'"

··········_···..••··•··••·••..•..···R E S O L Ue ION E S ••••_ •••.••••••••••••••-.- .

"1. Se aprucba revocar con efectos inmediatos los siguientes poderes otorgados al señor

Javie,' ,Jesús Castillo ArcUano: (i) general para pleitos y cobranzns, conferido medi!lllte

la escritura pública número 19,041, de fecha 25 de enero de 1984, otorgada ante la fe del

licenciado F. Javier Outí.rrez Silva, Notario Público numero 147 del Distrito Federal,

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Toluca, Estado de

México,libro 1', Partida No, 140·513, Volumen 10; (ii) general para pleitos y cobran.as

yacios de administración, conjerido mediante la escritura pública númerO 42,170, de

fecha 15 de noviembre de 1995, otorgada ante la fe del licenciado F, Javier Gutiérre. Silva,

Notario Público número 147 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la

Pl'Opiedad y del Comercio, bajo el Folio Mercantil Número 166788; (iii) par" suscribir

chequcs, conterido mediante la cseritlll'a pública número 46, 982, de fecha 16 de octubre

de 1997, otorgada ante la fe dcl licenciado F. Javier Outiérrez Silva, Notario Público

numero 147 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Pt\blico de la Propiedad y del

Comercio, bajo el Folio Mercantil Número 166788; (Iv) para otorgar, suscribir y endosar

tltulos de crédito y para manej.r euenlas bancarias, Itaecr depósitos y girar contra las

mismns y designar personas para 105 cfedos antedores¡ con~erido mediante escritura

pública númerO 50,149, dc fecha 28 de enem de ¡999; (v) p.ra suscribir cheques,

conferido medi!lllle la cseritura pública númcro 56,451, de fecha 9 de marzo de 2001,

otorgada anle la fe delliconciado F, Javier OUllérrez Silva, Notario Público númerO 147 del

Distrito Federal, inscrita cn el Registm Público dc la Propiedad y del Comercio, b~io el

Folio Mercantil Núm.ro 166788; (vi) para suscribir chequcs, conferido mediante la

escfitura pÚblica número 56,619, de fccha 3 de sepliembre de 2008, otorgada ante la fe del

licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Publico número 13 del DistrilO Feder.l,

inscrila en ei Registro Público de la Propiedad y del Comercio [checar] (asl); y (vii) Ilara

suscrlbi., ehoqucs, conferido mediante la escritura pública número 61,425, de fecha 27 de

noviembre de 2013, olorgada .nle la fe del licenciado Erik Namur C.mpesino, Notario

Publico númerO 94 del Distrito Federal, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y dcl

Comercio, bajo el Folio Mercantil Número 166788," "•••_ •••••••- " .
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"2. Se oiii:rga en f.vor del seijor Alejandro Castillo Malo JIIVera, los siguientes poderes:

(i) Poder General para Pleitas y CObrllll%ftS, en los términos del primer pálTafo del

Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuentft y cuatro) del Código Civil para el Distrito

Federal y del Código Civil Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códi¡¡os

Civiles dc las dernas entidades federativas de los Eslados Unidos Mexicanos, con todas las

facultades generales e incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de

conformidad con el Anlculo 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil pllra

el Distrito Federal y del Código Civil Federal, a",1 como de su Articulo correlativo en todos y

cada uno de los Códigos Civiles de la. demás entidades federativas, entre la . que de un.

manera enunciativa, pero no limitativa, se cit.n 1,,-, siguientes: ejercer todo el e de derechos

y acciones .nte cualcsquiera autoridades de la Federación, de los Estad , del Distl'ilo

Federal y de los Municipios, ya sea en jurisdicción voluntoria, contenciosa l mixta y se Irate

de autoridades civiles, judiciales, administrativas o bien del trabajO,,tn éstas Juntas de

Conciliación o Tribunales de Arbitraje, locales o federales; conlJar Qernandas, oponer

excepciones y reconvenciones; sometcrse a cualquier jUrisdi~n; leular y absolver

posiciones; reeUSllr mag/Slr.dos, jueces, secretorios, peritos ",.lemas par onas recusables en

derecho; desistírse de lo principal, de sus incidentes, de c ~quier recu so y delllrllpllro, el
"que podrá promover cuantas veces lo estimen convenle le; rendir to a c1,,-.e de pruebas;

l'econocer firmas y do~umentos, objetar éstos y red irlos de falsos; asistir a juntas,

diligencias y almonedas; b.cer posturas, pujas y nejoras y obtener p",," la Sociedad

mandante a(ljudicación de toda clase de bienes; fo mlllr acusaciones, denuncias y querellas;

otorg.r el perdón y constituirse en parte en causas criminales o eo.dyuvante del Ministerio

PUblico, causas en las cuales podrá ejercitar las mas llrIlplias 'aeultades que el Caso l'equiera:

(ji) Poder General pora Actos de Administración, en los términos del segundo párrafo dei

articulo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil p",," el Distrito

Federal y del Código Civil Federal, y de sus correlativos en lodos y c.da uno de los Códigos

Civiles de las demás entidlldes federativas de los Estados Unidos Mexicanos para realizar

cualquier acto inherente .1 objcto social, incluyendo de manera enunciativo mlis no

limitativa, la celebración de contratos ca nombre ,de la Sociedad, así como modificar o

rescindir los mismos y celebrar cu.lquier convenio o acción en relación con los mismos: --

(iii) Pader Especial en los terminos del artículo 2,553 (dos mil quinientos cincuenta y

tres) del Código Civil para el Distrito Federal y del Código Civil Federal, y de sus

correlativos en lodos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades

federativas de los ESlados Unidos Mexicanos para ..alizar cualquier acto en el Podrón

de Importadores y Exportadores, Incluyendo l. representación de la Sociedad anle

'¡ ~"

i
1

'., ....

r,
,.......

,.......



J.

I
,

i
J

I,

.J

I

i,.~ '."

.¡
I
I

.18 69,339
cualquier autoridad, agente aduanal O empresa de logistica para la inlportación y

e><portación cn y del territorio nacional de productos d. la Sociedad, asi como para firmar

en nombre de la Sociedad cualquier documento que dcba ser entregado a 1"" autoridades

.duan.les, dentro del ámbito de los poderes aqul conferidos".••--·-•••.•--.•.-.----•••••~~~

"3. Se otoo'ga en favor del señor José de Jesus Mufioz Garcia, los siguientes poderes:-·.••

(i) Poder General para Pleitos y CobranZas, 'n los lérminos del primer pilrlafo del

Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrilo

Federal y del Código Civil Federal y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos

Civiles de las demás cntidades federativas de los E,tados Unido. Mexicanos, con todas las

f"eultades genorales e incluyendo aquellos poderes que rcquicran cláusula especial de

e"nformidad con el Articulo 2587 (dos mil quinientos ochenta y sietc) del Código Civil para

cl Distrito Federal y del Código Civil Federal. asi como de su Articulo correlativo en lodos y

eada uno de los Códigos Civiles de las demás cntidades federativas, entre las que de una

manera enunciativa, pero no limitativa, se citan las siguientes: ejercer toda clase de derechos

y acciones ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito

Federal y de los Mtlnicipios, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta y se trate

dc autoridades civile~, judiciales, adminIstrativas o bien del trabajo, sean éstas Juntas de

Conciliación o Tribunales de Arhitraje, locales n federales; COnteslar demandas, oponer

excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier jurisdicción; articular y ab~olver

posiciones; recusar magistrados; jueces, secretarios l peritos y demás personas recusables en

derecho; desi~tirse de lo principal, de sus incldente~, de cualquier recurSO y del amparo, el

quc podrá promover CuanlaS veces lo estimen conveniente; rendir toda cia,e de pruebas;

reconocer firma, Y documentos, objetar éstos y rcdal'guirlos de falsos; asistir a juntas,

diligencias y almonedas; hacer posturas, pujas y mejoras y obtener para la Sociedad

mandante adjudicación de toda e1llSe de bienes; Ibrmular acusaciones, denuncias y querellas;

otorgar el perdón y constituirse en parte en causas criminales O coadyuvante del Ministerio

l'übliGo, causas en las cuales podrá ejercitar las más amplias facultades que el caso requiera:

(il) !'adel' Geu...lllara Aetos do Adminlstr.ción, en los términos del segundo párrafo dcl

.rticulo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito

Federul y del Código Civil Federal, y de sus correlativos en todos ycada uno de los Códigos

Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos para realizar

cualquier aclo inherente al objelo social, Incluyendo de manera enunciativa más no

limitativa, la celebración de contralos en nombre de la Sociedad, asi corno modificar o

rescindir los Inismos yceleb~ cualquier convenio o acción en relación con los mismos;

(iIl)Poder Especial en los términos dcl articulo 2,553 (dos mil quinientos cincuenta y
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p.r. el Distrilo Federal y dei Código Civil Federal, y de sus

correlativos en lodos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades

federativas de los Estados Unidos Mexicanos paro realizar cualquier acto en el Padrón

de Irnllortadores y Exportadores, incluyendo la represent.eión de l. Sociedad ante

cualquier autoridad, agente adu.nal o empresa de logística paI1l la importación y

exportación en y deltenilnrio nacion.1 de prOduclos de la Sociedad, as! corno para firmar

cn nombre de la Socied~d cualquier documento que deba ser entregado a las autoridades

aduanales, dcntro del ámbito de los poderes aqul conferidos".•••_,,-_••_ •••••••••••••••••••••

"4. Se olorga Cn lavOl' de los señnres Fen.ando Salcedo Azcona, Emest ' Fernando

Martlnez Fhll'es y Vlctor Manuel Diez Moctezum,. los siguientes pode s, para ser

ejereidos individu.111Iente; _•••••'" , ,.... ..•.••••••••••••

Pode,' General para Pleilos y Cobran"as y para Actos de Administraci n en Materi.

Laboral de conformidad con lo previsto en los dos primero. párrafo de Articulo 2554

del Código Civil Federal y del articulo correspondiente del Códi Civi para el Distrito

Fedcral y de sus artfeulos correlativos en todos y cada uno de s CMi os Civiles de los

demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexic os, con 1

generoles y cspeeiales que requieron cláusula especial conformid d con el Artlculo

2587 del Código Civil Federal y del articulo cOrre'pOI ,emc del C digo Civil para el

Distrito Federal y de sus al'tlculos eorrelativos en todos cada unO de los Códigos Civiles

de las demás entidades federatlva.~ de los Estados Uo' oS Mexicanos, entre los 'luC dellna

munera enunciativa, pero no limitativa, Se citan lus Iguieutes: ser representante legal dela

Sociedad, teniendo incluso lu representación laboral de la misma, pudieltdo ejerccr toda

clase de derechos y acciones ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los

Estados, del Distrito Fedcral y de los Munleipi.os, ya sean en jurisdicción voluntario,

contencioso o mixto y ·se trate de autoridades civiles, penales, mercantiles, judiciales,

fiscal••, administrativas o bien del ttabajo O cualquier otro tipo que pudiera baber, ~ean

éstas Juntas de Conciliación o T.ribunalcs de Arbitraje, locales o federales; 'contestar

demandas, oponer excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier· jurisdicción;

articular y absolver posicione.; recusar magistrodos, jueces, secretarios, peritos, y demás

personas recusables en dereeho; desistirse de lo principal, de sus incidentes, de cuillquicr

recurso y el amparo, cl .que podrá promover cuantas veces lo estime conveniente; rend,r

toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos, objetar éstos y reda.rgUirlos de

falsos; asistir a juntas, diligencias y almonedas; hacer posturas, P'Uas y mejoras y obtener

paro la Sociedad mandante adjudicación dc toda clase de bicnes; comprometer en árbitros;

fonoular acusaciones, denuncias y querellas; otorgar el perdón y constituirse en p~rte en
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c,usas criminales o coadyuvante del Ministerio PUblico, causas en las cuales podrá ejercel'

las más amplias facultades que el caso requiela, •••••.••_ ••••••••••••••.•..••••••••••••_••c••••••

El apoderado (así) lendrá facultades para repl'esentar legalmente a la Sociedad leniendo

incluso la representación patronal de la misma en los terminas de los Articulas 11 (once),

46 (cuarenta y seis), 47 (cuarenta y si.te), 134 (ciento ueinta y cuatro) Flacción III, 523

(quinientos veintitrés), 692 (seiscientos novenla y dos) Fracciones 1, II Y 1Il, 786

(seleeientos ochenla y seis), 787 (setecientos ochenta y siele), 873 (ochocientos setenta y

tres), 874 (ochocientos setenla y cuatro), 876 (ochocientos setenta y seis), 880

(ochocientos ochenta), 883 (ochocientos ochenta y tres), 884 (ochocientos ochenta y

cuatro) y demás relativos de la Ley Fedelal dcl Trabajo. El representante legal patronal y

apoderado genelal podrá, de manera enunciativa y no limitativa, actuar allle o frente a los

Sindicatos con los cuales existan eeleblados contlatos colectivos de trabajo y para lodos

Ics efectos de conflictos colectivos; podrá actuar allle O frente a los trabajadoles

personalmente considerados y para todos los efcctos de conmclos individuales; en

genelal, para todos los asunlos Obrelo.patl'Onales y para ejercital.e ante cualesquiela de

las autoridades del trabajo y se!Vicios sociales a que se tofiere el Articulo 523 (quinientos

veintillés) de la Ley Fedelal del Trabajo; podrá asimismo comparecer ante las Juntas de

Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; cn consecuencia, llevará la

representación palronal para efeelos del Articulo 11 (once), 46 (cuarenla y seis) y 47

(cuarenta y siete) de dicha le)', y también la representación legal de la empresa para los

efeetos de aCledital la personalidad y la capacidad en juicio O fueta de ellos, en los

terminos del Articulo 692 (seiscientos noventa y dos) Fmcciones ti y III de dicha ley;

podrá comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los tél1ninos de los Articulas

787 (setecientos ochenta y siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley rederal del

Trabajo, con facultades par. articular y absolver posicioncs y desahogar la prueba

confesional en todas sua partes, podni señalar domicilios convencionales para recibir

notificaciones, en los términos del Articulo 739 (setecientos treinta y nueve) de dicha Lcy;

podrán comparecer cOn lada la rcprcsentación legal bastante y suficiente, para acudir a la

audiencia a que se refiere el Artieulo 873 (ochocientos setenta y tres) de la Ley Fedelal

del Ttabajo en sua dos etapas de conciliación y de demanda y excepciones, en los

términos de 10$ Al'liculos 875 (ochocientos setenta y cinco), 876 (ochocientos setenta y

seis) Ftacciones 1 y VI, 878 (ochocientos setenta y ocho) y 879 (ochocientos setenta y

nueve) de la Ley Fcdelal del Trabajo; también podrá acudir a la audiencia dc oflecimiento

y admisión de pruebas, en los términos dei Articulo 880 (ochocientos ocbenla) de la Lcy

Fedelal del Trabajo asl como acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los



arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de deci.iones, negociar y

suscribir convenios laborales; al mi.mo tiempo podré actual' como representante de la

Sociedad, re.peclo y para toda e1ase de juicios o procedimientos de trabajo que se

tramiten ante cualesquiera autoridades; asimismo podrá celebrar contratos de trabajo y

resclndir1os.-,•••••••••_"._•••••••••••••••••••••••••••_ ••_ •••••••••••••••••_ •••_._•••••_._••- •••

"5. Se otorga en lavor del señor Mario Gondlez Flores, Poder General pa,,, Actos de

Administroelón, en los términos del segundo pilrrafo del articulo 2,554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil pam el Distrilo Federal y del Código Civil/edcral. yde

sus cOI1·elm;vos en todos y cada uno de los Códigos Civiles dc las de ás entidades

fcderativas dc los Estados Unidos Mexicanos para la celebmclón de contrnto en materia de
I

tecnologia de la información en nombre de la Sociedad, asl como mo~l1Íc o rescindir los

mismos y celebrar cualquier convenio o acción en relación con los

"6. Sc otorga en favor de los se~ores José de Jcsús MUfio~

GlIllérrcz y Alejondro Costillo Millo Jnver'l, par¡¡ ser jercidos

cualesquiera dos de ellos los siguientes poderes: •••••••••••- _............ •••-._•••••••••••••••

(i) Poder General para Ados de Administración, en lo términos del segundo párrafo del

articulo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cualrO del C6digo Civil para el Distrito

Federal y del Código Civil Federal, y de sus corrclati S en todos y cada uno dc los Códigos

Civiles de las demoís entidodes federativas de Jos ESlados Unidos Mexicanos paro la

celebración de COntratos de crédito y arrendamiento financiero en nombre de la Sociedad,

as; Como modificar o ,·escindir los mismos y celebrar cualquier convenio o acción en

relación con los mismos; •••••.••_ •••••••••••••••••••_.-._••__••••_ .•- ••_ •••••••••__••••_-

(ii) Poder Especial para otorgar, suscribir, avalar y endosar pagarés, cheques y otros títulos

de crédito, en los términos del articulo noveno de la Ley Genelal de Titulas y Opelaciones

de Crédito, asi como para realizar tod. clase de operaciones bROcarías y comercial.s yabr;r

O Cerrar cuentas bancarias y de inversión con institncioMS financieras nacionales o

extranjeras'l, ._._..._..~~...."'._....__._................__._.__...w~_......._.__••__.m._..~....~~_.~_ ..__. ~_.......~

PUNTO SIETE. Posando a tmtar el S.plimo Plinto del Orden del Dia, la Asamblea, por

unanimidad de votos tomó la siguieote; ••••••••••••••••••_ •••_ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

·········_·························..R E S O L UCIÓ N•••••••••••••••••••-•••_•••••••••_•••••••_.

"Se nombr.o Delegodos 'de la presente Asamblea a los seflores Fernando Soleedo Azcona,

Carlos C.B. Sol.no Orliz y Alejandro Vázquez Morales, seflola Mari. dell'llar Labastida

Álvarez y a las sefiorltas lvonne Belem Rodrlguez'PortUla y Ofelia ABUllera Moreno, para
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que conjunta o separadamento, en caso de considerarlo necesario: a) ocurran ante el

Notario Público de su elección. protocolizar el Aclll que se prepare con motivo de la

celebración de la presente Asamblea; b) para que por si o por la persona que designen.

inscriban el Primer Testimonio de la Escritura Públiea cOl.espondiente en el Registro

Público de Comercio de la Ciudad dc México, Distrito Federal; y cl en geneml, lleven a

cabo todos los actos que sean neeesarios para d'r fiel cumplimiento. las Resoluciones

tomadas por la presentc Asamble.".·····..•....···········_···.--_·_..••••••··••••••"",••••••••••.•

En eumplimienlo a lo previsto en el ArtIculo 27 del Código Piscal de l. Ped<."tación, se

h.ce constar que Timex Nederland B.V. y Timex Group Lux\IlY Watches B.V. son

sociedades de n.eionalidad holandcsa con domicilio y registro fiscal en el Reino de los

PaIses Bajos ,-~_ - -_ ..

El Presidente .ctuante preguntó a los presentes si habia algún otro asumo que tralar; no

habiendolo, se dio por terminad. l. Asamblea, levantándose pura constancia de su

celebración la presente Act., la cual, h.biendo sido leida y aprobada unánimemente por

los presentes, la finnaron el Presidente actuante y el Secrelario. Doy fe.••••••.•••.•••••••••••

•··••·....P.l11ando S.lcedo Azcona····..···············lvonne Belem Rodrlguez Portill•••••.•

~~~a~"~ .'w. ~~,,~~ .. _Presidf~nte----~~~~·M•• .••.,.,. ~~~ ...~.~&.~.m_~~~nnn~~ ..~.......~Secrctnrio1l • ....~.......~•• ~••n~~

Siguen firrnas ilegibles "" .

X.' El comparecientc declara bajo pwtest. de decir verdad: .

• j.- Que el texto y firmas que ap.recen cn el acta quc se protocoliz", son auténticos.·······

b).- Que la sociedad no tiene más antecedentcs que los relacionados en este instrumento.·

EXPUESTO LO ANTERIOR, el comp.reciente otorga las siguientes: .

..•••......""··--_··..·..•·•••....·······C L Á U S 1) L A S······...·········""·..•..•..••••·••• ..

PRIMERA.· Queda protocolizada para todos los efcctos legales a que haya lugar el Acta

de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de "TIEMPO", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia dieciocho de agosto de dos

mil quince, misma que ha quedado traoscrita en el antecedente noveno de esle

instrumento .

SEGUNDA.· Como consecuencia de la protocolización del actu consignada en esle

instrumento, quedan formalizados ios siguientes actos: - .
¡

.J A.· LA RENUNCIA, NOMBRAMIENTO Y RATIFICACiÓN de los MIEMBROS

DEL CONSE.lO DE ADMINISTRACiÓN de "TIEMPO", SOCIEDAD ANÓNIMA

'DE CAPITAL VARIABLE, en favor de las siguientes personas y con los cargos que se

indican: ~~".;. ..~~~~~~~~~.;,r ....~ ..~~~MMn.mn~~......+..~~ ...~;.n""~"..;... ........ M~Mnn~nw~..." ...........MM'.~.n~"~~"..."·~MM~..Mn~~nn~.. r ......MA
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coNtt,iaj~~!&'OPlETARIOS:-----_"--"CONSEJEROS SUPLENTES,----·

RYAN ROTH.·---··--··--·-PRESl.DENTE,---RUBÉN HERNÁNDEZ GUTlÉRREZ.

OLEG KLEYMAN.-···········--·SECRETARlO.·····BONIFAClO CASTRO MEnA.•._...•

JOSÉ DE .IESÚS MUJ'¡OZ - ••,----.-----------

GARCiA.-··..··----······--TESORERO..------.•••••.•--- - ••.•-.- .

B.- LA RENUNCIA de los se~oros MIGUEL JÁUREGUl ROJAS como

SECRETARIO DEL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN. sin formar parte del

mismo. de "TIEMPO"" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUABLE. en los

términos delnc!a transcrito en el antecedcnte noveno de este instrumento; ••-.,•••_-••.•.•••

C.' EL NOMBRAMIENTO del SECRETARIO y SECRETARIO SU 'LENTE del

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. sin fOnllar parte del mismo. d. "TIEMPO".

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. en favor d. los s flores MARiA

DEL PILAR LABASTIDA ÁLVAREZ y CARLOS CUAU~IOC BENITO

:~~~oNd~ :~~::~~:s:;:,i~~::~:~:.::.~:.:~:.~~~.~.~:~.~~~.~7.:~a .:.:~.~~.~~::~::~~
D.· LA RATIFICACiÓN DEL NOMBRAMIEN O DE. COMISARIO

PROPIETARIO Y COMISARIO SUPLENTE d "Ta:M O", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUABLE, .n favor dios señoro F'AUSTO ÁVILA

MERCADO y MANUEL RICO LOVOLA, rasp.cr' amente, en los términos d.1 aela

transcrita 'n el .ntecedenle noveno de esle instrum.n ,••••-._ - .

E., LOS PODERES otorgados por "TmM . ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en favor de los señores JOSE DE JESÚS MUJi'¡OZ GARCIA,

RUBEN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, COLlN ARSENAULT, GREGORY CROSS,

ALEJANDRO CASTILLO MALO JUVERA, FERNANDO SALCEDO AZCONA,

BONIFACIO CASTRO MEJiA, ERNESTO FERNANDO MARTINEZ FLORES.

V!cTOf{ MANUEL DíAZ MOCTEZUMA y MARIO GONZÁLEZ FLORES,

quienes gozaninde las taeultad.s • qUe alúde el acta tr.nscril. en el antecedenle noveno

d. este instrum.nto.··-,······•••·,·······.··..·,,··_·_·•••·,···•••••••••"••_, , ••••••••

F.- LA REVOCACiÓN DEL PODER otorgado por "TIEMPO", SOCIEDAI>

ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUABLE, en favor del se~or JAVIER JESÚS

CASTILLO ARELLANO, '11 los ténninos d.l acta transcrita on cl antec.dent. nov.no

de .ste instrumento.··,·,·,···•••·,··························· -••••••••, ••••••_ •••••••••••

TERCERA.- "TIEMPO;', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUABLE so

obliga bajo su responsabilidad a notificar al int.resado la r.vocación d. los pod.res y

facultades. y a re<:og.r de esto los testimOllios, copias y cualesquiera otros documentos
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24 69,339
mediante los cuales acreditaba su carécte.' de apoderado. e.e...•••••••••••••••••••••••••••_ •• •

..·_···DiSPOSiCIONES DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN ..

···········E IDENTIFiCACiÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE······..•••

•··•••••••..••••••••••·•··••••••••• PROCEDENCiA [LÍCnA.••.•••••••••••e ••_ .

Para efeclos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaci(lnes con

Recursos de Procedencia llicita, el otorgamiento del presente ¡nslfllmento no implica el

establecimieoto de una relación de negocios, por tralarse de un aclO u operación que se

celebra oc""ionalmenle y na como producto de una relación formal y cotidiana entl'e el

susctito y la otorgante, lo cual también declara el comparecienle.··..•••·••••••••••••••••----··

................................e AVISO DE PRIVACIDAD·..·-..--..•••••··••··..··_·······.····

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos

Personales en Posesión de los Particulares, informé al compareciente que los datos

personales pl"Oporcionados a la notaria a mi cargo se utilizarán con la tloalidad de

otorgarle el setvicio solicitado, que por el hecho de proporcionar dicha información

autoriza a esta notaria a adminislrar sus datos personales y a transferir los mismos a

terceros cUilndo sea estrictamente necesario para olo1'i~arle los tefcádos servicios.

Asimismo le informe que podr. ejeroer los derechn. de aoceso, rectil1cación, cencclaci<\n,

op')$ici6n, divulgación y litnitad<\n de uso, mediantc eserilo dirigido al suscrito nntado

comn Responsable d~ Protección de Dalos Persnnales, en el domicilio de la nnlaria,

donde también se encuentra dispnnible para su cnnsulla el texto compl.to del Aviso dc

P'¡vacidad _ --.-•••••••••••

YO, EL NOTARIO CERTIFICO, ..,. ..

l.. Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad para la celebración de eslo acto y que

me cerciore de sU idenlidad conforme a la relución que agrego al apendice de esle

instrumentn con la letra "B" _•••- ..

n.· Que el licenciado FERNANDO SALCEDO AZCONA manil1eSla de manera

,,,,presa y bajo protesta de decir verdad, que su represemada se encuentra capacitada para

el otorgamiento. de .este aclo y aeredila su legal existencia y que la personalidad que

oslenta, como delegado especial, nO le ha sido revocada ni en forma alguna modificada o

iimitada, con el acta y con los ill.lfllmentos que han quedado relacionados en los

antecedentes de este inslrumento •..•• •••••• ·..•••..••·..••··..•·..- ••••••• ..

m.- Que el compareciente no me presentó la constancia de insctipci<\n de la sociedad en

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, por lo que procedere a dar el aviso

correspondi.nte · ·•••..•• ··_····..•• •• -- ..

IV.- Que por lo que se refiere • los accionistas residente" en el extranjero. el



ERIK NAMUR CAMPESINO
NO,iAI\IO 90\

MgxlCO, D.E

25 69~,39

Federal de

seo necesorio, de confonnldod con la Ley de Migración y sU Reglamento.••••--" ,--

VI.• Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, declara por

sus generales ser mexicano, originario de M~I¡ico, DislritO. Federal, lugal donde nació el

dia lrointa. do enero do mil novecientos sesenta y ooho, oasado, con d micilio en oalle

Prolongación Ocote número sesenta y cuatro l ínterior B dos doscient s cuatro l colonia

Sao José de los Cedros, en México, Di.trito Federal, licenciado en rel IOne. industriales.

VII.· Que hice del conocimiento del compareciente el contey o del articulo ciemo

seseota y cinco de la Ley del Notariado en par. el Distrito F,9Óer'1, de las penas en que

incurren quiencs declaran con falsedad ante notario. hablo dome' ntiñcado como tal \

antc el compareciente - - •• -..··c - -.... ~

VIII,. Que tuve a la vista los documentos citados en es instrumen .•---••----.-..--....,-.-••

IX.- Que adverti al compareciente el derecho que ti e de leer por si mismo el presente

instrumeoto, asi como que le sea explicado por el s scrito. ---.,••,'•••,' ---.-

X.- Que el compareciente leyó el contenido del sente instrumento, y que le expliqué e

ilustré de las consecucnclas y alcance legal del mismo, por lo que el comparecicnte

manifestó su confonnidad y comprensión plcna con él y lo firmó el dla veintiuno de

agosto del afto dos mil quince, mismo momento en que lo autorizo definitlvameote.-Doy

Fe - ,--.- --••------.-..---------.---•••,-.,••••,_.,.".__ _ ..

Finna ilegible del licenciado Femando Salcedo Azcona. ----.----.-----••------------.------

ER1K NAMUR CAMPESINO.- Firma - - --.-.-•••

El sello dc autori7.ar. ---------- - - •••••••----.-------------.-.--.--.__- •••_

Para cumplir con lo dispuesto por cl articulo dos mil quil1ientos cincuel1!a y cuatro del

Código Civil Federal y su correlativo del Código Civil para el DistrIto Federal, a

continuación se transcribe: .....' ••-.-..- ••--......---------.--.---••• ••••••• •••,,__...... _

"ART, 2,554.- EI1 todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastara que se

diga que Se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación

alguna. -, ----;..----.----•••••••__•• ••_.__., __••••••__•••_ _.._••__• •__

En los poderes genera.!es para administrar bienes, bastará expresar que se dan con Cse

,., .. ~

,".
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26 69,339
carácler para que el apodet'3do lenga toda clase de facultadc. admini.tr.tiv.s.·••••.••••-----

En los poderes generale., para ejercer aelos de dominio, bastará que se den con cs.

carácter p.r. que el apoder.do tenga tod.s l.s f.cult.des dc dueilo, tanto en lo rel.tivo •

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos .

Cuando .e quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facuitades de los

apoderados, se consignaran las limitaciones, o los poderes serán especiales.·.··.············

Los nOlarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen".···-

•·•••••••••·..•..•..--·.·••····DOCUMENTOS OEL APÉNDICE .
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:.. ' ,LISTA DE,M~S-nENCIADE LOS ACCIONISTAS DE TIEMPO, S.A. DE C.V,

',QlJEiCONC;tjRI}EN A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE
.. , ACCIQNI1)i:~¡r, CELEBRADA EL DíA 18 DE AGOSTO DE 2015, A LAS 12:00

"HORAS.;\,'''y''- - ~.,....... .': ..

tAPirAL SOqAL

Roglstro Federnl de
ContrlbuyoniOS

Acciol1lst.llS Aedone. TOI.1

Capital Capital
Mlnlmo V."¡oblo

Fijo

El .uscrlto Escrutador, designado p a esta Asamblea, CERTIFICA: Que
en la misma se encontraba representada la totalid, de las acciones en que se divide el
capital social, en la forma arriba mencionada.

Tolal 580,818 10,\68,063 10'748,881
I

'1

... :... ...

I

o

530,818 10,168,062 10'748,830

TI!1&~~
Watehes, B,V., representada
por la seí\oriu.'l Ivonne Belem
Rodrigue, Portilla

Sociedad ExtraoJo..

Sociednd Extranjora

México, Distrito Federal a 18 de agosto de 2015.
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R~3?,~'i~E 1QSlli:!DAD DE Loa. COMPARECIENTES
Z'W"~,-, --,t.-,~. í;:/~ ,. I " ,••,~, .....,lj...

f.,;;j -<.? '. ' .' '.. ':~'.\.'.~~;"\ .L, ~'\;;,\
!/0:J).~C~l\lQZ$F1ERSONALMENTE A: .

,-··1,~,.,.;;!;i:%;!~lp , .
'."~' ." :',t'::ii~\I;-c\.'" .

2 ~_,,:_',/_.,,_'
•••••• h ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3 , .

4.· : ; .

5.· .

B).- LOS COMPARECIENTES QUE A CONTINUACION SE ENUMERAN
SE,IDENTIFiCARON CON:

LICENCIADO FERNANDO SALCEDO AZCONA, CON eR' ENCIAL
1 '.H •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• u 1 ••••••••••

PARA VOTAR CON CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN NO 212524748,
••••••••••• , •••• " ••••••••• , ••••• u •••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••••••••••••

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTO
•••••••••••••••••••••••••••••• u ~......... • ••••••••••••••••• >+ .

2.· ~ ,.,-' .

.................................................; .

............................................................................. ] .
3.,· ;; ,..

............... ' ••• H 1 " •••••••

................................................................../ .
4 ,.................•.1................... . H .
................................, .
•••••••••••••••••••••••••••••• u ;.1 •• ;.; .

5 '.•..; , .

...................H. o o•• , '••• ¡ •••••••••••. ,. 'o .•• , ••••• "0" +• ..... r ••••• •• \ .

I
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2.2 a) 16

""""'------.---~~,.. "."'.._------"'''.,-''''''-----------'" "",.,"------- """,,-----,---' "".---- _.----.-" '''''''' ---,.-

Declaración por escrito, debidamente firmada
autógrafamente por el aspirante a comodatario en la
que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que /la
se encuentran sancionados o inhabilitados por

2.2 a) 14 autoridad judicial o administrativa para prestar
cualquier clase de servicios al Gobierno Federal,
esta declaración por escrito deberá estar redactada
preferentemente de acuerdo al formato descrito en
el Anexo W 1 de esta convocatoria,

-.,.¡.~I,-'=I"-------------------r_--_+--t_--t_-+-_+-_jl

Carta del aspirante a como~, debidamente
firmada autógrafamente (;;?';~b;i~a) en la que
presente una deCla~i?elÓn de integridad, que
manifieste bajo prows1a de decir verdad que por.sl
mismos o a tri'j\1é's de interp6sita persona, se
abstendrán d'1/'adoptar conductas, para que los
servidores p,tíblicos de la dependencia o entidad,
induzcan lo alteren las evaluaciones de las
propues¡és, el resultado del procedimiento u otros
aspect~s que otorguen con.dicion~~,más,ventajo%¡'ls
con rel~ci6n a los demás participantes, Anexo N" 2.

'~~'lI..",,:,,.~.,,,.::,:.,:,,,:¡)",,;J, ..;,;1 ;",,0,"" ;:

~"~-~==I-C:C-a"'rt-a---:d-el=a"'s"'pi"'ra"'n"'t-e-a-c-o-m-od-a-t-·a"'ri...o,-d,-e,-b,-id,-a-m-e"'¡,fte-+---r--+--+--t--r----II

firmada autógrafamente (no rubrica), en laique
manifieste bajo protesta de decir verdad,;"que no
tiene relación personal, familiar o de negocios con
los servidores públicos del CONALEPJésponsables
del presente proceso de invitaclón,nl'su conyugue o
sus parientes consangulneos hasta el cuarto grado,
por afinidad o civiles, o condérceros con los que
tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o para soci,?s"o sociedades de las que
servidores públicos /:IElI CONALEP hayan formado
parte durante los¡Ó6s a~os previos a la (e.cha. del
Acto de Apertur, de la pr~p)!~"tadel presente

1f-===+c",o~n:.::c:.:::u,!:So. (Anexo No"S3);;'"''''''

Carta del aspirante a comodatario, debidamente
firmada allt6grafamente (no rubrica), en la que
manifieste bajo protesta de decir verdad, que nO es

2.2 a) 17 parte de algún procedimiento judicial u
administrativo en contra del Conalep de SllS
plantele" y/o Unidades Administrativas
Desconcentradas. (Anexo No. 4).

L._••"" ••, '''''''''._ •• ".." ."" .... ,,,.,,'''''' .."" ...__--'---__ " ...- __---'--- .""',, .._~. ""__,,_
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I CONSTANCIA DE SiTUACIÓN FISCAL, .. ,
l__ .........----.. , " ,.. "............. ...............----.-- ---.. - , ,.. ,' ,,........ ..............-:1;:......... .

¡- ---- ,..,,Lugar-y'Fech;;;-de"'Emisión ---.---.J--: ..
l, .. ,~~~~_~ JUAR~~i;~~~~T~~~~~!;RAL_~_~ __~.~L__

TIEMPO

SOCIEDAD ANONIMA IlE CAPITAL VARIABLE (') i
'" ........"_..._-----------------,........... ,, ......., ""-----_..._-----------....... ,..."...,.... ,,---,

'1"11!.671200SF;?"

"···'·'"','M= • ,·".'.W"',••""'''"......,,.,. • ~. """.,_',.,.".~__' •__•__._._,........""'"

TIEMPO
Nombre, denominación orazón

social

TIE671206BF2
Reg1stro Federal de Contribuyentes

idCIF: 14071207081
VAliDA TU INFORMACiÓN

.."..,,""",..._... ... ~I~~_~~ ...J

SHCP..__._---
,1<II,"¡""I.c"" ",'''''NI1,'

~'J<1l),il\I(¡¡',lc'''¡

Ar'C:

Donomlnaclón/Razón Social:

Datos' de Identificación dei Contrlbuyehte:

Régimen Capital:

i

Nombre Comercial:

I Fecha I~~~~~_·~:''':'~':'~::'';':'~::~- ---------·--''·M
•• ,'~'''"~ .,.__, •__.•,.".,.,.~.",,",'',' ""'".,·, • ·_·, ·~,,,·.''',u',''',.,"w ,. "'''.'"------------t-mm'.'

06 DE DICIEMBRE OE 1967
,,·"'''''',·,~,,·,··',·,_·_·· ,__,__·_'·''.m,','""''•. , .'•." ....._..__._... .__.__. ~~."'_".'"'"''''' "'_.__. .__.. ""'~,.,,".,.,," ,."''''',.'''",., , ,__, "._.,,.," ".• ,.... '._--1-_

Estatus en el padrón: ACTIVO

Datos de Ublcacl6n:

...".......""....."----_..._._...-..._..._-----_..-....... ,, ... '"".."........._-_..._----------_......-...,,- ...,........¡-
_....._--_..._--........... " ....",...,..,"-------_..._-----"""" ...,"" " .. , ....._-----_......_-- ---_..."." ...." .. ,,""---- ----

"" .. ""''''" ,,''---------_..- '" , " " _-----_ _ - _--_ _----""- "."", .. ,,",, __._----

Código Posta¡,031 00

Nombre da Vialidad: SAN LORENZO

,,,w,, •__,_·· ·"".,,~"",",. '''~~'~

TipO de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 1009

Página (1) ~

.. ¡

MtXICO
i~¡)'II"llNp In,! A 1~IT\)n¡:¡;:;;'

Contacto
Av. HIdalgo. 11 ,¡:ilt Gultrr~rlj, r..p. 06300,
Mé:<;II:;CI,OF
Atención tdef6nica o¡ aOO 46 36 728. t
D(l:sd~ EstadDs UnIdos y C<i.Ii;;¡d¡'i 1 877 44 88 ''12 .
clemmcias@sat.gQb.mx ,

"'



l-:;~'. Filo lada: ~~--------.
------;-- - --------_.__.

------------ --r--------------- ---------------.. -----.--...-------------------------.- .... J
__ ___ __ _ __~~_~_~~_~~ ~~ _53_4_6~3 " .__ . . ,,:,.,_

-3';76372002'-- -------------

Contacto
Av. Hidalgo 77, col, G\Jl;!rl'~rCl, i;.p. 06300,
México, D.F.
Ar.(~)i(.)61~ telefónica 0180046 3r.i 77.8.
De~di': g~[;;¡do5. Unidos y (<lnada 1. 877 44 88,/28.
\"lenunciiJs@satgol),T/i)(

r---------------------------------- , - - -- - ---- --- -- - - ---- -- ----------- -- ----- ----------- - - - - ------- - --- -- -- ---- - - - -

~1':.-.-..·~~~i~~~::;C:::;~-:,::~:~-de~~~~~~~?Us ~~~i~~.m~;;,ln~r:~ -:~:~ -:~,~J:'~ ~-;;O~l¡f,,;;;;;;;¡;;r~:;:~~~,;.,,~
., _ Instrume~!o~!'~~.':'.edl:.':! I'.me_~______________ __ __ __ __ _ 'j

fii~~~i~~~S;C~i pe ió~ d::I~-;~;~g~~-:i;:-~~~~:::~: :::~:: :-::-'D~~~~¡p~'16n V~;;:I~~i::-::-~:-~-:~~~~~:;~;;;;I;--:--~~~:~·Fin
r:~~e_ñ:::::e~'::~-d.--i~~ ' - ------------ ~;:~-rl=!~~~~~;;-~:~~::<:,;:d~~~~~:s-¡ñrñ-edialo ----J1!6312-00Z----------------
Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A má5 tr..ln.lc¡r 81 día 1''1 del mes inmediato ·---31/03/200E--·---'·_-----_··_--"···
general posterior al periodO que ¡:orr'E!~por~da.

'6;;'cja'ii;'C'ió'ri"'ii'il'üal·'eie ISR tiel arar·~:Tcl0p-e(soñ-a's"n:;ora'i'e's'.'" -.. De~tfo-de-IO$ tr~$-m~~~.,-s¡gu¡oñ'tG's"·aT"c'¡'erre·"del·----3 1/03/200-2-··-- --------.,--.
Régimen general, sociedades cooperativas y CQnlr~')lada$ ejercicio.

. 6e-claricfóñ"'j'nio·r'mat¡va·"·añ-ua¡d-e-cTi"anh=~¿-Y·p-I:ÚVB8doreS··d'e' N"'" , 'A'·m·ás·t;·da;·er:¡5-d~f~;br8(Q-J8Ta~o··sk;'u·¡'en·i'é""

bienes y !;jel'Vicit~s. Impueslo sobre la renta,
declaraclói'jj:;k;rñlativa"a'ii'u8j'd'e··~et;lcRj-r)e$-ae 18R po¡-S-ueid"ü's·-" A"il'i'á';"'i'a'rda'r·-eI15(¡e-{;b~ro del-iiiü-;lgü'ient'e'" """ '"3"1]0"3/2002'" ------.- ------~"."'''

y salarios e ¡ngre$ús asimilados a salarios
Ent-e·~Q de r~lenc¡o;1as-me'I:;'su'aí'e's"Cie"'i'SR-p·;·rsueld()f¡; y~alar¡o-s--- Á-·-·¡:¡:;ás"""tard'a'r··"·el'--til;-17·--del rtl~$ ¡";-'¡;:¡:;ücÜ;1tü ,,".'" 'á{'/Ü3/20ó'if

jD'e'c'{iJac'¡Ó'n·'¡·n-io-rñ~ij,ti\l~; da IVA-cúñ-i;;-D:i1uai"''d'e'''i'S·R'' '" ~::~j:(~~~~1:1~~~·~~'il~~,~,,7,~:,¿~~~~~~ arlU~ll d;;i --·-§-Ú03/20óft "'w"' '"'' """"" ",."".----." ,

L i ejercicIo.

1~~~fs::e¡0nc¡Ó;¡de-'SR P'" .'-'Vlciü$profosiona¡.s. ... ..-- ;~;;~:for~i~~~~:~~:~~a~~:;'ed.~~~~:s--¡nñl.,,;a,o ----oi/i0l2-002- ' m

Enl~V.P dGrei"8t1clones' de'··I'vA-¡¡¡erlsvai-·-------·---·-·-···,·, '" " '" '" ., A-··r;:d;$"- lalda-r---elc¡Ta·- ·:1·7 '·"del "me-;"-·i·ñ-~l;dialo --'-·-úfi1(i/2ú-Ú2--'····, '''' " """" "'-"
, . , posterior al perio(iO ~we corresponda,
Dec¡ara-cióñlñ-f~rmativa·'anllal-d"e-r;go~~--y- rGt8r1cloñ'es de .... A";;;\é~·"ia·rdar"·ei··,i··6·-de-f'e¡;·rero·'dei"a~'o"$'i9'úi;ñtú-- ---o~IiTo/20oi--'-- --.-'" . "",....-----.,
servicIOs pmfesionales. Personas Morales, Impuesto Sobre la
Renttr
DeCl'a¡~'aaóñ-f~f()m\a¡Tva--a'¡,ualde retencio(¡a;- d81 impuesto sobre Am"á5-iardat-éT15-Júfebrero dei ·año sig-ule-'\t~-- '-----01"T12i2-Ú02
la ren a ypagos e'er.:\\l~HiÚ$ a residentes en el extrarljew.
.. ,.,',",".,",'¡''''',''',',',''',''',.,..,'_. .,•.,..,",.".....,,"""".,,_, . .,,,'''''',,.,',,'''"''"'"•.•, ••__-;-__''_''''".'''','"',"',MW._""· ·___ _ '0;--__'_. • ""'" "" ".".-,.--.------.. "

Retenciones a reSi(h~nt8s en el extranjero sin e!;tabl~(';¡m¡ento A mas lardar el dla 17 del mes inrrH¡!~~lal'} 01/"1212U02
permanente en México. MENSUAL postorior al per¡od~) qUA corresponda,

declaraci'ón"iri'iormaifVf.i ñlensuaj-¿fü·ope'r'á'c'Ú;'nes·coñ-i-e7ceros-Ci;;-- A""ffi'¿s'''tarda-r-el \;iJtjrno -dfadej"'·'m'es" ¡ñiñ·;d1-a"io ---01'/o9i2-oo6
IVA posterIor al periodo ql)$ Gúrrasponda.

.' l"lfohnativa--añ¡:¡'ií'j "ciel'·su-bsidiopata-a·l-er;:;¡;i'e'ü"" " "_1"·" __·,, · Amá's"taid'aTé'I~"15(ia f8breio-diCad'a"a~'o'·" .--- ------o; 101-/2"600--·--'·'· ''''' ,,,,, .. ,, ""',.".-----,'"" .

S\.ia-datos personales son incorporados y protegidO!;! en 10$ sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamlontos de Protección de Datos

I __ _ _ _ __""__ ""_ ..,';~;:~:¡9~ln~a~[.;l2.:.1;;:d.::•.I.w.:I.

~ - ';C",

f,~!i!~~ i.¡~~i



Personales y con diversas dlsposlclol1es fiscalSl;I y legales sobre confidencialidad y protocclón do datos, <!I. fin de ejercer las fa(:u~adGS
conferidas a la autoridad fiscal,· !

.t~
SI desee; modificar o corregir sus datos personales, puede acudir 8 cualquier MódulO de Servicios Tributarlos y/o a través de la dirdpc:16n
htlp:/Isat.gob.m,x (

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112015/12/20lTIE67120aSF21CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALi200a001000007000'11218all
g7UFI3unKBI,KeGMI8CD,XnLCbp/MLGujXIL+CdnIyHnigBFpJcmKIGV"Wpfnrsv7Wd/ROQr7cIEP/SrEgd+oXncN
MqwW'"+TGftsVATlvPOpSP0215XxIYQlpHmUGPXV03AGr,kBt8g32IYy7ZhXODCvuCV\1RVbalhRqSQbvr8g=
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Contacto i'I -
Av. Hidalgo 77, col (';lI~rrl:!ro, t:: p. 063Qtl, ¡
MéxJO:;(,I. D F ¡
At~ncióntell.7t'óllica O~, 8004536728.
I)~sdl!: Est<'"l.dos Unldl):; y (ilmlO~ 1 877..;\488 72?
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t3F~UP()TIMEX

Carta Sobre defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

15 de Septiembre del 2016.

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR TIEMPO SA DE C.v, CON DOMICILIO EN SAN LORENZO 1009 PISO
3, COL, DEL VALLE, C.P. 03100, DEL. BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, LA CALIDAD,
BUENA EJECUCION y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( CAS-033/2016) DE FECHA 15
DE SEPTIEMBRE DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL M,M,e,E, JOSE LUIS IZQUIERDO
GONZALEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS
DE ADMINISTRACION y DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIOS
1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLlZADAANTE LA FE DE LA NOTARIO
PUBLICO NO. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA
BARKOW, RELATIVO A ( 413 RELOJES DE PULSO PARA DAMA Y CABALLERO. PARA LOS
TRABAJADORES DE. OFICINAS NACIONALES ASI COMO LA UNIDAD DE OPERACION
DESCONCENTR4DA PARA LA CIUDAD DE MEXICOY SUS PLANTELES, REPRESENTACION
ESTATAL OAXACA y SUS PLANTELES, QUE CUMPLEN 5, 10, 15,20,2530, Y 35 AI'JOS DE
SERVICIO INTERRUMPIDOS, DURANTE EL PRESENTE AI'JO. ), QUE SE ESPECIFICAN EN I
ARRENDAMIENTO Y SERVICIO REALlZADOO EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS y "
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD
DE MONTO DE (266,066,42 PESOS, 00/100 M,N,), IYA INCLUIDO,

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DE 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE SEPTIEMBRE DE
2016, MAS UN AI'JO AL TERMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP,
DEJARA DE SURTIR EFECTO QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA
REALlZ!\CION O EJECUCION DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP
DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA GARANTIA
CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

EXPRESAMENTE DECLARA: TIEMPO S.A DE CV

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU
"REGLAMENTO"•

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCION FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION
Y DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD

COMPETE~:~~~_"~_f-\A_

C. ALEJANDRO CAlTiL~o M LO JUVERA

.,
. ,..,,""'~._.~-"- -_.-

TIEMPO, S.A. DE C. V.
Uno $l)bsic!iario de Timex Group BV.

Son I.oren;,;.o 'IOf)') pi.lo 3, Col. I'.Jel Vc;JIle:, ml 00 M(hic~o. D.f-. Tel. +52 (55) 9153 46 00 ["ox +s2 (.':i5) ~¡ó(j8 :;'166 L(~(.kJ Q180() (JI 01>900

www.tirnex.com.mx





Nota: ESTE ANE.XO SOI,.O LO OEBERA PRESENTAR EL LlCfTANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA NO. ·(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 olAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA OEL CON'rRATO)

POR $ ~m,,,.~__(10%. OCL IMPORTE 'fOTAl Df:l CONTRATO)

ANTE: COU:CIO NACIONAL DF (:WUCACIÓN PI~OFESIONAL TÉ:CNICA

PARA GARANTI7.Ar~ POR: (NOMBRE;. O r~AZÓN SOCIAL. R,F,e. y DOMICILIO m:;; LA t:.MPRESAi EL CUMPLlMJEN","O DE TOQAS y
CADA UNA. 00: L.AS OBl..IGACIONgS A su CARGO. DERIVAOAS DEl. CONTRATO: (ND. DE; CONTRATO) DE. FECHA: (t=:ECHA tiN QUE
SI-::: FIRMO CONTRATO). CON lMPO!"{TE DE t(MONTO r,JEL CONTRAlO) (CON Lr:':TRA). RIiLAnvo A: (fJ~:.SCRJPc¡6N DE kOS BIENFS
YIO SERVICIOS, MISMos Ql)~~ SE ESPF.:CIHCAN f.;.N LA CLAuSULA PR1MfigA DEI,. CONTRATO) CELEBRADO coN EL CO:.J;;'GIO
NACI,oNAL DE cr¡UCACIÓN PI10FESIONAL TÉCNICA, REPRFSENTADA PON EL M1I.'<.,'., JOS","'.V1G.E.ill.lI~(\PQ GON'i\1foL.EN,§.~.
º"-'lt\CIfR OFJilliF;9QJJ..Qf_JJ'illlAc¡¡TRUCTWM..YlillQW§lºill-"li¡¡.Qg.J&"oGL<;¡-lJ_"'IJQ,~1\J_ºE.J;'Q_"-<;&clQN .Ef'J)ill.IQt!61
D;,CNLG& TOOA VEZ QUE CUENTA CON pOl)Er~ES PARA ACTOS OC ADMJNISll~ACII,,)N y l)E DOMINIO LlMJTALlC)S, MISMOS QUF
ACREDITA CO N IF=ªI,IMQVLQHQ...1..~j;LQE.tJ;CH!UllIILJJll'!.lQ....Q¡;,,;1.ºJ.ª'-fRQJº-QQll¡:At\"'-ANTfLk'\H.m::V\.~_fjT 1\l'¡Q,e0Bl.IQQ
t!IL1iD,(;,g'ItOO..P¡;JlAEXlr&.h!º-SlliJADMtTRIQ~\!BMA FIG.Vª,OI\J!1\8lSPW.

I"A i='f,ESFNt'r: FlAN7.A ;:H:: E.:XPIO[:: ln;: CONrOHMIDAD CON l.A I..VY DE AOQUISICION(;:(5, AREF.,NOAMIENT(JS y SEf-WICIOS [IF,L
SECTOf=.: PUBLICO y su REGI,AI\lH:::NTO, LA LEY DE INS'fITUCIONhS DE: DFGUROS Y O[ FIANZAS, Y E8TARA VIGENTIE HASTA QUE
LAS A()QU¡SICIONr¿S, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o sEr~VIC!OS MAll:RIA mH. CONTRATO DE Rr::r:"I::RENCIA, HAYAN SIDO
RE.C!f;lIOOS A ~Nr!!RA SATIS~ACCIÓN DL::L C()NALt~:P DE; ACUERDO A LO ESTIPUlADO ¡:;:N t:l cONn~ATO DF f'~erERENCIA. LA
Pf~FSt::NTE FIANZA AM[.'IAI~A El., PClllODO 01'.': GARANll/\ Dr: l.{)('; 8IENF:.s 'Y/O SFfNICIOS nr~,I[TO r)UJ. CONTH!\']"O UF
Hl-::r''Lf~ENCIA, ASI r1J1ISMO ES Nf,:'~(;ESARIO PARA Cf\NGEL.AFI I.A PHESHNTl:: F1ANl.A, CONTAI:::: CON LA CONSTl\NCIA DI::.
CUMPLlMJf~.NTO TQTAl. DE LA~¡ OBLIGACIONES CON·rr~ACTl.JAt,CS OU~ SF~ GENAJ..A EN LA FHACCIÓN I:l) DEL pAI'~N.AFO I OeL
ARTiCUl,.O 103 [¡PI., HEGlAMFNTO DE LA l.L:Y EN CITA

ESTA FIANZA PFI~MANECFRAVJGENni L1URANT[ l0.L CL)MPl.IMIENTO DE LAS 0I.~LlGAC1QNt':S QUE GANANTICE Y CONTINUARA
VIGENTE HASTA QUE Sé" CORRIJAN LOS DE;FP;Cros y SL SATISFAGAN LA~I I~E~.SPONSAt1IL1[)ADf:i'S A QUF: HAYA Ll)GM-{, Y E:N
CMW DE QUI~ SE PROHROGlJE,: O C:XISTA FSPE:r~A EN (1.. PLAZO Al. CUMPU!VllENTO DE LOS CON'mATQS, Asl COMO ()URANTL
1./\SUBSTANClACIÓN I)[~ TODOS LOS R~:CUHSOS ~,E"GALES Q DC lOS JUICIOS QUI; sr:: lNTE;RPONGAN y f'1ASTA Q[JI?~ SE OIClE
RESOLUCiÓN DFflNITIVA Qufe OUéDc, FIRME y EN OU" SI: E:STAS,,[i¿CA PARA l.A CORRECCiÓN oc ,_os Sol'NlCIOS QUE S"
GARANTIZAN, CA VIGENCIA DE LA PIU::SENTR QUEDARA J>.UTOMA"f'ICAMEIIlT12 PRQRfWGADA F.:N CORCONOANCIA CON DICHA
pnÓt~ROGA o !:::8PERA. Dt CONFOHMIOAD CON EL ARTICULO 1'la or=. 'LA I"¡:;Y DE INSTITUCIONF-::S o¡::: DEGUr-<:oS y DE fiANZAS

EL PRQVf:::r::DOR SI:': OBLIGA AL TERNIINf\R LA ENTRt::GA I)F LOS BIf,,NEW A RF,:SPONDER ANTE El. CONALEP ~JF. LOs DF-FECTOS
QU¡;; F{CSULTf;N Dt: LA Al)QUIt::¡CIÓN LH~ LOS SILNES Y/O srERVICJOS DEL CONTRATO 1)[ REFERE;,NCIA. Df VICtOS QCULiOS ()
DF CUALQ~.I1!7.:f{ OTRA R,li:SPONSAUIUbAD EN QUE SE HUBIESE !NCURRIDO EN Su EJECUCIÓN

t..A COMPAÑIA AFIANZADORA ~XPRESAM~N'rE DECI~ARA:

,', ~,

QUF: LA AFIANZADORA A(;~~PTA F,;XP~ESAM[;t-..¡'l"ESOMf:TtR8E A LOs PROCEOIMIENTOS DE F-:JJU':;UCI~'''JN PI~tVJSTOS f::N lA LLY

DE INSTITUCIONES DI;; ()E".úURQS Y DE FIANZAS PARA LA EFECl''lVIOAD PIS LAS FIANZAS, A(jN PARA El, CASO D~ QUE PROCEDA

[~L. COBRQ or: INDEMNIZACiÓN PO~ MORA, CON MO'rJVO D1~.l., PAí~O EX'l'E:IViPORÁNtO DEI, !MI='ORTF,: l')~ LA PÓI.,Il/' DE FIANZA

I1CQUERIDA

Out:! ESTA fiANZA sr~ OTORGA A'rENDIJ;:NI)O A TOi.~AS LAS eSTIPULACIONES CONt'ENIDAS I~N EL CONTRATO De: REF~Rt:':NCIA¡ .....
Asl COMO A SUS ANEXO·S

EN CASO DE (yroRGAMIENTO 06. PRORROGAS O ESPE~AS Al." PROVEE',noR PARA f2L CUMPUMIENTO Or:: SUS OULlGA(;IONl~.S.

Df;HIVADAS OL LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPI."IAC¡ÓN Al. MONTO o AL PI"Aza DE~, CONTRATO, SE DfJH!RÁ
RF;ALllAR LA fV/f)OIFICACIl)N CORRf.::SPONl)ICNTE A LA '~lANZA;

CUANDO Al., F~t:ALlZARSt: EL FINIQUliO RESULTEN SAL.DoS A CARGO Dfa, PRQve:E:bOR y f~~"~1lE EFEC'l\JE LA T()iAUDAb OEL

PA()(j r~,N FORMA INCONOICIONAL, lAS IJEPEND~NCIASy ENTIDA[n::s OEBEf'<AN CANCELAR LA FIANZA RWSPECT1VA,

LAS MOOIFICACIONES A LAS FIANZAS DEJ:lt:.RÁN FO~MALl7AHSE CON LA PAfHICIPACIÓN QU~: CORRESPONDA A L.A

AFIANZADORA. EN tERMINOS DE LAS OISPOSICIONES APUCABI.RS

LA PRt:::.SENTF r¡ANZA pri:f~MANl;cr..;r!{ÁEN V1GOR DE.SfJE LA PtWHA OF., su EXPF.:nICIÓN y DURANTE. LA S~J8S''fANCJACI6N DE
TODOS LOS HECURSOS lEGAIJiS o JUICIOS QUF SE:: !NTE}~PONOAN, HASTA QUE s~; DICTE RFSOl.UCIÓN rtEFINITIVA POR
AUlOR1DAPbS COMPc;rE.NTES,

NOTA: OEaERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAl, y , fOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SF, AOMITF,N TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,
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